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Resumen 
El presente trabajo examina la importancia de la distribución de la renta en la determinación del consumo 
agregado en el marco del pensamiento económico de John Maynard Keynes, al tiempo que confrontamos dicha 
influencia distributiva con la realidad económica española a partir de la información estadística que proporcionan 
las Encuestas de Presupuestos Familiares de 1980-81 y 1990-91. El análisis empírico efectuado pone de relieve 
como la distribución de la renta no es indiferente en la determinación del consumo de los hogares españoles. 
Asimismo, a través de un ejercicio de simulación, constatamos el significativo impacto de las políticas 
redistributivas sobre el consumo que se deriva de las políticas fiscales redistributivas aplicadas en España en la 
segunda fecha. 
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Abstract 
This paper examines the importance of income distribution in the determination of aggregate consumption in the 
framework of John Maynard Keynes’ economic thought. In addition, we empirically verify such an influence on 
consumption in the Spanish economy, using the data of the Encuestas de Presupuestos Familiares, 1980-81 and 
1990-91. This empirical analysis highlights that income distribution is not indifferent in the determination of the 
expenditure in consumption of households. Moreover, we carry out a simulation exercise on the impacts of the 
redistribution fiscal policies applied in Spain during the second date in terms of aggregate consumption. 
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1. Introducción 

En los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial, las condiciones estructurales de la 
economía propiciaron un escenario adecuado para la aplicación de las tesis keynesianas; los 
gobiernos se limitaban a proporcionar o retirar recursos, a través de la política presupuestaria, 
para gobernar la coyuntura y para complementar la inversión privada con el gasto público 
necesario, suministrando las infraestructuras o los equipamientos sociales no rentables para el 
capital privado. De esta forma, los planteamientos keynesianos se convirtieron en una especie 
de recetario de aplicación obligada y generalizada por los gobiernos occidentales, con 
independencia de su adscripción ideológica o su afinidad política. 

Fue precisamente en este periodo dorado de auge económico entre 1945 y 1975 cuando tuvo 
lugar el desarrollo del Estado del bienestar en la mayoría de los países avanzados. Como es 
sabido, la expansión del Estado del bienestar tuvo su refrendo en la disminución de las 
desigualdades sociales que se produjo de manera generalizada en estos países (ver Navarro, 
1995, pp. 50-51). En el caso español, en concreto, se aprecia una tendencia hacia una 
distribución más igualitaria de la renta en las décadas de los setenta y los ochenta como 
consecuencia, en buena parte, del papel desempeñado por el sector público a través de su 
política redistributiva (ver Subdirección General de Estudios del Sector Exterior, 1996, pp. 7-
8). 

Ahora bien, a partir de la década de los setenta, incluso quienes habían sido los más activos 
partidarios del economista británico, empezaron a cuestionar seriamente la intervención 
estatal en la economía -provisión, imposición, subsidios, regulación, etc.- y, en particular, el 
Estado del bienestar. En este sentido, los motivos que se viene arguyendo contra el Estado del 
bienestar son muy diversos. La insostenibilidad financiera, la falta de legitimidad o la 
ineficiencia económica que se deriva de los mecanismos redistribuidores de la renta –frente a 
la supuesta eficiencia que caracteriza a las actividades económicas realizadas por agentes 
privados dentro de unos mercados competitivos–, o incluso, la falta de eficacia en el logro de 
los objetivos clásicos del Estado del bienestar –igualdad, redistribución y reducción de la 
pobreza–, son algunos de los argumentos más comunes que se suelen emplear (Ochando, 
1997, p. 55). Pero quizá sea la consideración de la presumible incoherencia o inutilidad de las 
políticas keynesianas para hacer frente a los problemas económicos imperantes que se viene 
aduciendo desde la década de los setenta, uno de los principales aspectos que han contribuido 
a poner en entredicho el papel del Estado del bienestar, dado que, aunque keynesianismo y 
Estado del bienestar responden a aspectos conceptuales e históricos distintos (ver Isuani et al., 
pp. 9-16, 1991), la política keynesiana había servido de sustento al mismo hasta esta fecha; no 
olvidemos, de hecho, que, como acentúa Tobin (1985, p. 3865), “la economía keynesiana 
proporciona, como mínimo, una justificación para las medidas del estado de bienestar y otros 
esfuerzos del gobierno respecto a la redistribución de la riqueza”. 

En los primeros años del siglo XXI, sin embargo, parece apreciarse en la profesión económica 
una considerable corriente de opinión que apunta que estamos asistiendo a un resurgimiento 
del pensamiento keynesiano, lo cual constituye, sin duda, un aspecto a considerar en la actual 
controversia sobre el futuro del Estado del bienestar en la que se encuentra inmersa nuestra 
sociedad. 

En este trabajo, sin embargo, no pretendemos incidir en la pervivencia de Keynes en la 
práctica política, ni tampoco en la recuperación de su pensamiento por la ciencia económica, 
más o menos adaptado a la realidad actual, sino que pretendemos evocar uno de los aspectos 
más sugerentes de los que se ocupa Keynes en su General Theory: la influencia distributiva 
que subyace en la determinación del consumo (ver Pérez Moreno, pp. 179-208, 2002); para 
confrontar después con la realidad económica española dichas ideas, a partir de la 



información estadística que proporcionan las Encuestas de Presupuestos Familiares de 1980-
81 y 1990-91. De igual modo, procederemos a simular los impactos en términos de consumo 
que se derivan de las políticas fiscales redistributivas aplicadas en España en la segunda 
fecha, en la medida en que dichos mecanismos son recomendados por el propio Keynes para 
alterar directamente la distribución de la renta y, en consecuencia, la propensión a consumir 
de la economía en su conjunto. 

2. Algunas consideraciones sobre las relaciones entre distribución de la renta y consumo 
dentro del pensamiento de Keynes  

Como es conocido, el propósito final del análisis emprendido por Keynes en su General 
Theory fue descubrir qué determina el volumen de empleo en una sociedad. Tras concluir que 
dicho volumen está determinado por el punto de intersección de la oferta agregada y la 
demanda agregada, y establecer que la primera implica pocas consideraciones que no sean 
familiares para los economistas de su tiempo, decide centrarse en la segunda, comenzando por 
el consumo. A este respecto, afirma que “La suma que una comunidad gasta en consumo 
obviamente depende (I) en parte del volumen de sus rentas, (II) en parte de otras 
circunstancias objetivas concurrentes, y (III) en parte de las necesidades subjetivas y 
propensiones psicológicas y hábitos de los individuos que la componen y de los principios 
según los cuales la renta se divide entre ellos” (Keynes, [1936] 1973a, pp. 90-91). Con lo cual 
deja sentado, ya de entrada, que la manera como se distribuye la renta afecta al volumen de 
gasto realizado en consumo. Pero es en el tratamiento que Keynes realiza de los factores 
objetivos donde pone de manifiesto dicha incidencia de una forma precisa, en el sentido de 
que una mayor igualdad distributiva estimula la propensión a consumir de la sociedad en su 
conjunto. Keynes enumera seis factores objetivos que pueden provocar cambios en la 
propensión a consumir a corto plazo (ver Keynes, [1936] 1973a, pp. 91-95): Un cambio en la 
unidad de salario, un cambio en la diferencia entre renta y renta neta, un cambio imprevisto en 
el valor de los bienes de capital, cambios en la tasa de descuento futura, cambios en la política 
fiscal y cambios en las expectativas acerca de la relación entre renta presente y futura. Pues 
bien, aun cuando no aparece entre estos factores la distribución de la renta, los cambios 
producidos en la misma constituyen el mecanismo intermedio que transmite el impacto sobre 
el consumo agregado en el caso de dos de los factores anteriores: el cambio en la unidad de 
salarios y las modificaciones de la política fiscal.  

 Keynes considera la renta y el consumo en unidades de salario, con lo que elimina los 
efectos que las variaciones de los precios pueden ocasionar sobre la propensión a consumir, 
ya que considera que un cambio en la unidad de salario altera aproximadamente en una misma 
proporción tanto el nivel de precios1, como el consumo y la renta correspondiente a un 
determinado volumen de ocupación. No obstante, Keynes advierte que, en ciertos casos, las 
variaciones en la unidad de salarios pueden influir sobre el consumo agregado de forma 
diferente que sobre la renta, en la medida en que pueden alterar la distribución de la renta de 
una sociedad entre empresarios y rentistas. Keynes prefirió no desarrollar más esta cuestión 
aquí; pero, posteriormente, afirmaría en el Capítulo XIX, al preguntarse por las repercusiones 
sobre el nivel de ocupación de una hipotética disminución de los salarios nominales, que una 
reducción de la unidad de salario conlleva una transferencia de renta de quienes perciben 
salarios a los otros agentes, lo cual probablemente tenderá a reducir la propensión a consumir. 
                                                 

1 En el caso en que el nivel de precios y los salarios no se muevan al unísono, la utilización de la unidad 
de salario para deflacionar las variables monetarias perdería validez. En este sentido, cabe recordar que el propio 
Keynes reconoce que, en condiciones de desempleo, el nivel de precios aumenta en mayor proporción que los 
salarios nominales a medida que aumenta la ocupación (ver Keynes [1936] 1973a, p. 289). 



Asimismo, también supone una transferencia de empresarios a rentistas, teniendo en cuenta 
que, por un lado, una disminución de los salarios nominales reducirá los precios en una cierta 
cuantía y que, por otro lado, los rentistas tienen garantizada una determinada renta fija en 
términos monetarios. En este caso, el resultado para la propensión a consumir es incierto, 
aunque si los rentistas representan la parte más rica de la comunidad, el efecto será también 
desfavorable (Keynes, [1936] 1973a, p. 262). 

En el caso de los cambios en la política fiscal, Keynes es, incluso, más tajante y explícito, 
subrayando el efecto que tienen los impuestos, especialmente cuando gravan los rendimientos 
que no proceden del trabajo, sobre la propensión a consumir. “Si la política fiscal se usa como 
instrumento deliberado para conseguir la mayor igualdad en la distribución de la renta, su 
efecto sobre el aumento de la propensión a consumir es, por supuesto, tanto mayor” (Keynes, 
[1936] 1973a, p. 95). Por tanto, deja entrever que una imposición progresiva que estuviese 
acompañada de una política de transferencias que alterase la distribución de la renta en aras de 
una mayor igualdad tiende a estimular la propensión a consumir. 

Dadas las características de los factores señalados, Keynes concluye que la propensión a 
consumir es una función bastante estable, siempre que hayamos eliminado los cambios en la 
unidad de salario. No obstante, mantiene que una mayor igualdad en la distribución de la 
renta es favorable para aumentar la propensión a consumir de una comunidad. Por tanto, si 
bien, como regla, dada la estabilidad de la propensión, el volumen de consumo agregado 
depende principalmente del volumen de renta agregada, no puede perderse de vista que los 
eventuales cambios de la propensión deben ser considerados como una influencia secundaria. 
Y es por este lugar por donde se introduce, precisamente, la influencia de la distribución, ya 
que sus cambios pueden alterarla. Ello está relacionado con las propias características de la 
propensión a consumir y de la función que la representa. 

En primer lugar, Keynes hace depender la propensión a consumir de la ley psicológica 
fundamental, que él basa a priori en nuestro conocimiento de la naturaleza humana y de los 
hechos detallados de la experiencia, según la cual “los seres humanos están dispuestos, como 
regla y por término medio, a incrementar su consumo a medida que sus ingresos aumentan, 
pero no tanto como éstos lo hacen” (Keynes, [1936] 1973a, p. 96). De ahí que la primera 
derivada del consumo con respecto a la renta sea positiva y menor que la unidad. Sólo cuando 
una persona o familia alcanza un nivel de renta que permite disfrutar de cierto grado de 
comodidad, se plantea la posibilidad de ahorrar, absteniéndose de gastar una mayor 
proporción de su renta, por regla general, a medida que la misma se incrementa por encima de 
sus necesidades primarias (Keynes, [1936] 1973a, p. 97). Así, si transferimos renta desde las 
capas de la sociedad más opulentas, que son las que menores porcentajes de sus rentas 
consumen, hasta los sectores poblacionales con menos recursos, la mayor parte de la renta 
transferida se dedicará al consumo en la medida en que dichos sectores aún poseen 
necesidades básicas insatisfechas, al tiempo que las unidades de gasto más pudientes apenas 
variarán sus patrones de consumo. De ahí que Keynes entienda que un cambio en la 
distribución de la renta modifique la propensión a consumir de la comunidad y, por tanto, el 
volumen total de consumo, para un nivel de renta dado. 

Tras la publicación de The General Theory,  Keynes se esforzó por recalcar las anteriores 
ideas. Así, p. ej., incide en este aspecto en “The General Theory of Employment”, que se 
publicó en The Quarterly Journal of Economics en 1937, o en un artículo en el que responde a 
ciertas críticas, publicado en The Review of Economic Statistics en 1939, donde afirma que “la 
propensión a consumir de una comunidad puede depender de su distribución de la renta; y he 
llamado la atención sobre este factor repetidas veces en mi libro” (Keynes, [1936] 1973b, p. 
271). Incluso en su correspondencia enfatiza este aspecto, como la carta que envía a R. G. 



Hawtrey el 24 de Marzo de 1936, donde se muestra a favor de “un esquema de imposición 
directa que redistribuya la renta de tal forma que incremente la propensión a consumir”, 
dejando patente una cuestión que estaba dando lugar a equívocos motivados por la influencia 
del pensamiento clásico: una medida de política económica de redistribución de la renta a 
favor de aquellos que tienen una mayor propensión a consumir no supone una disminución 
del ahorro, sino al contrario, un incremento de la producción y del ahorro (Keynes, [1936] 
1973c, pp. 14-17). Esto es, un aumento de la propensión a consumir de una sociedad 
incrementa la producción y la renta de la misma, lo cual favorece, a su vez, el consumo y el 
ahorro agregado. 

3. Contrastes empíricos  

Según Thomas (1989, p. 133), la primera función de consumo estimada mediante técnicas de 
regresión convencionales en respuesta a la publicación de The General Theory fue la de 
Stachle (1937), quien utiliza datos de series temporales correspondientes a Alemania para el 
periodo 1928 y 1934, con el propósito de estimar una función de consumo no lineal que 
incluía entre sus regresores una variable descriptiva de la distribución de la renta. A la vista de 
los resultados obtenidos, el autor concluye que “es imprescindible tener en cuenta las 
variaciones en la distribución de la renta en la construcción de la propensión a consumir” 
(Stachle, 1937, pp. 141-142). 

Posteriormente, Klein (1947), ante la dificultad de contar con series temporales fiables que 
mostraran la evolución de la distribución personal de la renta a lo largo del tiempo, optó por 
incorporar en la función de consumo los efectos de la distribución funcional de la renta, 
considerando como variables explicativas del consumo las rentas salariales y no salariales por 
separado2, pudiéndose constatar como las primeras presentan una propensión marginal a 
consumir mayor que las segundas.   

En paralelo a estos análisis temporales, según Thomas (1989), entre 1937 y 1950 se llevaron a 
cabo diversos estudios transversales con datos provenientes en su mayoría de encuestas sobre 
ingresos y gastos familiares que, si bien suponen ciertas diferencias con respecto a los 
contrastes longitudinales, como consecuencia fundamentalmente de la inapropiada 
comparación entre agregados macroeconómicos y datos de carácter microeconómico (ver 
Bunting, 1989, pp. 348-350), ponían de relieve la relevancia de la distribución de la renta en 
el consumo al constatar las distintas inclinaciones de las familias a consumir en función de 
sus niveles de renta. 

Sin embargo, a partir de los años cincuenta, el olvido de la distribución de la renta se ha 
venido apoderando de los estudios sobre el consumo. Algunos autores, como Blinder (1975), 
explican esta omisión argumentando que, con la difusión de los trabajos de Friedman (1957) y 
Modigliani y Brumberg [1954] (1986), la idea de que la distribución de la renta afecta al 
consumo agregado “sufrió un gran desprestigio en los círculos académicos. Ésta fue 
suplantada por la idea de que la propensión marginal a consumir, y quizás, incluso, la 
propensión media, son constantes a lo largo de la distribución de la renta” (Blinder, 1975, pp. 
447-448). 

Asimismo, en la literatura macroeconómica se suele aducir que los efectos de la distribución 
de la renta sobre el consumo pueden considerarse despreciables, arguyendo que la primera 
permanece prácticamente invariable a lo largo del tiempo, de forma que puede considerarse 
que la renta incorpora la información relevante (Hildenbrand y Kneip, 1996, p. 1). De hecho, 
                                                 

2 En este sentido, Van Doorn (1975, p. 418) apunta que esta aproximación ya había sido sugerida por 
Tinbergen en 1936. De todos modos, tal línea de trabajo ha sido adoptada por otros autores. 



los estudios temporales que han estimado la regresión lineal simple entre el consumo y la 
renta disponible han puesto de manifiesto una aparente elevada bondad en sus ajustes, 
entendiéndose innecesaria, pues, la inclusión de otras variables explicativas. 

En este contexto, el propio Blinder (1975, pp. 471-472) concluye que “la única forma 
rigurosamente correcta de contrastar la influencia de la distribución de la renta sobre el 
consumo es estimar directamente las propensiones marginales a consumir para cada grupo de 
renta”. 

En consonancia con tal propuesta, en las últimas décadas algunos autores, como Borooah y 
Sharpe (1986), con información estadística del Reino Unido, y Bunting (1998), de Estados 
Unidos, han estudiado la propensión a consumir de los distintos grupos de renta, poniendo de 
relieve como la misma disminuye en la medida en que los grupos poseen un nivel de renta 
mayor.  

4. Una aplicación al caso español 

Teniendo presente la línea de trabajo anterior, procedemos a investigar el  comportamiento 
del consumo familiar en España, a partir de las Encuestas de Presupuestos Familiares (EPF) 
80-81 y 90-91, discriminando por grupos de renta. En concreto, definiremos cuatro grupos, a 
partir de los respectivos cuartiles. La elección de las EPF 80-81 y 90-913 para este análisis 
radica en las posibilidades que ofrece la amplitud de las muestras (23.971 hogares en 1980-
81y 21.155 en 1990-91), así como el hecho de que, entre otros objetivos, persigan el 
conocimiento de los orígenes y montante de los ingresos de los hogares y su aplicación en la 
adquisición de bienes y servicios (ver INE, 1984 y 1992). En nuestro caso, las variables que 
vamos a considerar son los ingresos y gastos totales de los hogares, incluyendo los ingresos 
no monetarios que forman parte del consumo de bienes y servicios de los hogares (salario en 
especie, bonificaciones, alquiler imputado a la vivienda cedida gratuitamente, autoconsumo, 
etc.). 

Sin embargo, es preciso señalar que las EPF presentan diversos problemas. Uno de los 
principales es el de la subdeclaración. En términos agregados, los datos de renta familiar 
disponible y consumo que se obtienen a partir de las EPF son inferiores a los proporcionados 
por la Contabilidad Nacional. Adicionalmente, la infravaloración de las rentas es superior a la 
del consumo, hasta el punto de que se desprende una situación de desahorro que se 
contrapone a los niveles positivos de la Contabilidad Nacional en las mismas fechas. 

Así, mientras que la EPF 90-91 manifiesto un ahorro familiar negativo de alrededor de 
veintiún mil millones de euros, los datos de la Contabilidad Nacional para 1990 sitúan el 
ahorro familiar en una cifra algo mayor, pero de signo positivo, existiendo, por tanto, una 
discrepancia de unos cuarenta y dos mil millones de euros entre ambas fuentes4. 

No cabe duda que resulta difícil evaluar la proporción de renta y consumo que por olvido u 
ocultación premeditada no se computa en las encuestas. Los métodos de “corrección” 
propuestos y aplicados para reducir estos sesgos han sido abundantes y variados (ver Sanz, 
1995; Oliver, 1997; Marchante et al., 2000; etc.), no existiendo en la actualidad una vía 
                                                 

3 Raymond, Oliver y Pujolar (1995), siguiendo los pasos de Avery y Kinnickell (1991) y Bunting (1991) 
para Norteamérica, han analizado la propensión al ahorro por grupos de renta, en España, utilizando igualmente 
la EPF 90-91. Del trabajo de todos estos autores puede concluirse que el ahorro procede fundamentalmente de 
los estratos altos de renta. 

4 Al margen de la subdeclaración, hay que tener en cuenta otros elementos que dificultan la comparación 
de ambas fuentes, como ciertas diferencias en la definición de las partidas de renta y consumo.  



unánimamente aceptada. En este trabajo, siguiendo el procedimiento adoptado por Raymond, 
Oliver y Pujolar (1995), hemos aplicado un factor proporcional de corrección, de forma que 
los datos agregados de renta y de consumo que se deducen de las encuestas una vez aplicados 
los coeficientes de elevación poblacional proporcionados por las mismas, sean coincidentes 
con las magnitudes agregadas que facilita la Contabilidad Nacional. No obstante, hay que 
decir que la hipótesis de proporcionalidad asumida, que supone que el porcentaje de 
ocultación es el mismo para distintos niveles de renta y de consumo, no es más que una vía 
aproximativa. 

Teniendo en cuenta tales apreciaciones, en el Cuadro 1 se recogen dichos factores de 
corrección, expresados todos ellos en euros constantes de 1990. 

CUADRO 1 
Factores de corrección (€ 1990) 

 
Contabilidad 

Nacional (base 1980) 
1980  

Contabilidad 
Nacional (base 1986) 

1990 
Renta bruta disponible 

de los hogares 18.763.144.880.228 25.086.187.450.448 

Consumo final de los hogares 21.469.153.517.621 28.872.187.450.448 
 

 EPF 80-81 EPF 90-91 

Ingresos totales de los hogares 18.763.144.880.228 25.086.187.450.448 
Gastos totales 
de los hogares 21.469.153.517.621 28.872.187.450.448 

Factor corrección ingresos 1,4699 1,3945 

Factor corrección gastos 1,1436 1,0842 

Fuente: Contabilidad Nacional, EPF 80-81 y 90-91 y elaboración propia 

Así las cosas, cabe presentar ya, en primer lugar, los cuartiles de las distribuciones de la renta 
de los hogares que se desprenden de las EPF 80-81 y 90-91, respectivamente, así como el 
número de hogares en cada uno de los intervalos de renta (cuadros 2 y 3). 

CUADRO 2 
EPF 80-81. Grupos de renta 

Grupos de renta Cuartiles 
(€ 1990) Número de hogares 

1 8.760 5.993 
2 13.785 5.993 
3 20.192 5.993 
4 - 5.992 

Fuente: EPF 80-81 y elaboración propia. 
 

 
CUADRO 3 

EPF 90-91. Grupos de renta 
Grupos de renta Cuartiles 

(€ 1990) Número de hogares 

1 10.141 5.289 



2 15.509 5.289 
3 22.707 5.289 
4 - 5.288 

Fuente: EPF 90-91 y elaboración propia. 
 
Asimismo, en los cuadros 4 y 5 hemos recogido el porcentaje de ingresos y gastos de 
consumo que corresponden a cada uno de los grupos, pudiéndose constatar como aquellos con 
menores ingresos ostentan un mayor porcentaje del gasto total que del ingreso total, mientras 
que en los hogares con mayor poder adquisitivo la situación es la contraria. Así, p. ej., el 
grupo de menor renta en la EPF 90-91 representa en torno al 10% de los ingresos y el 12% de 
los gastos totales de consumo, mientras que el grupo con más renta constituye casi el 47% de 
los ingresos y solamente el 40% de los gastos totales. 

CUADRO 4 
EPF 80-81. Porcentaje de ingresos y gastos de los grupos de renta (€ 1990) 

Grupos de renta Ingreso medio 
por hogar 

Gasto medio 
por hogar 

Porcentaje de 
ingresos 

Porcentajes de 
gastos 

1 5.883 6.520 9,13 11,25 
2 11.240 11.451 17,45 19,75 
3 16.737 15.887 25,98 27,41 
4 30.567 24.116 47,44 41,59 

TOTAL 16.107 14.493 100,00 100,00 

Fuente: EPF 80-81 y elaboración propia. 
 

CUADRO 5 
EPF 90-91. Porcentaje de ingresos y gastos de los grupos de renta (€ 1990) 

Grupos de renta Ingreso medio 
por hogar 

Gasto medio 
por hogar 

Porcentaje de 
ingresos 

Porcentajes de 
gastos 

1 7.049 7.778 9,75 12,20 
2 12.782 12.902 17,68 20,24 
3 18.794 17.345 25,99 27,21 
4 33.688 25.731 46,58 40,35 

TOTAL 18.078 15.939 100,00 100,00 

Fuente: EPF 90-91 y elaboración propia. 
 

A partir de estos datos se pueden vislumbrar ciertos indicios sobre la incidencia de la 
distribución de la renta en el consumo, toda vez que parece entreverse que el comportamiento 
de los hogares respecto a los gastos de consumo difiere en relación con el nivel de renta. 

No obstante, para corroborar estos indicios entendemos conveniente, en consonancia con las 
propuestas de Blinder (1975), llevar a cabo la estimación de las propensiones marginales y 
medias de cada uno de los grupos de renta –tomando como elemento de referencia el hogar– a 
partir del siguiente modelo econométrico: 

iiiiiiiiiiii uDYDYDYDDDYC ++++++++= 432432 432432 βββαααβα     [1] 

iC – Gastos totales por hogar 

iY – Ingresos totales por hogar 

iD2 – Variable ficticia (1 para hogares del segundo grupo y 0 para el resto) 



iD3 – Variable ficticia (1 para hogares del tercer grupo y 0 para el resto) 

iD4 – Variable ficticia (1 para hogares del cuarto grupo y 0 para el resto) 

En un principio, hemos procedido a estimar dicho modelo econométrico mediante mínimos 
cuadrados ordinarios (MCO). No obstante, la aplicación del test de White nos ha inducido a 
rechazar la no heteroscedasticidad en las perturbaciones, lo cual supone que, si bien los 
estimadores MCO de los parámetros son insesgados en presencia de heteroscedasticidad, la 
matriz de variancias y covariancias está mal calculada, poniendo, de esta forma, en tela de 
juicio los contrastes de hipótesis para constatar la significatividad de los regresores. 

Así, hemos optado por aplicar nuevamente MCO introduciendo la opción que ofrece el 
programa Eviews para obtener la matriz de varianzas y covarianzas consistente de White 
(1980), de forma que los procesos de inferencia estadística sean válidos asintóticamente (ver 
cuadros 6 y 7). 

CUADRO 6 
EPF 80-81. Ajuste econométrico (MCO con matriz 
de varianzas y covarianzas consistente de White) 

α  β  2α  3α  
879,826 
(5,386) 

0,959 
(32,196) 

845,278 
(1,469) 

3.813,241 
(4,216) 

4α  2β  3β  4β  
13.076,473 

(7,082) 
-0,093 

(-1,615) 
-0,290 

(-4,766) 
-0,626 

(-9,147) 
F  2R  2R   

2.810,234 0,451 0,451  

Fuente: EPF 80-81 y elaboración propia. 

CUADRO 7 
EPF 90-91. Ajuste econométrico (MCO con matriz 
de varianzas y covarianzas consistente de White) 

α  β  2α  3α  
1.943,523 

(8,612) 
0,828 

(26,286) 
901,614 
(1,228) 

3.161,550 
(3,101) 

4α  2β  3β  4β  
17.171,485 

(6,405) 
-0,041 

(-0,642) 
-0,176 

(-2,839) 
-0,631 

(-7,306) 
F  2R  2R   

2.063,606 0,406 0,406  
Fuente: EPF 90-91 y elaboración propia. 
 

Como puede comprobarse, ambos modelos son plenamente significativos en su conjunto y 
explican más del 40% de las variaciones de los gastos de consumo, lo cual, tratándose de un 
análisis transversal, supone una aceptable bondad del ajuste. 

Cabe resaltar, por otro lado, que en ambos modelos no podemos rechazar que los parámetros 
2α  y 2β  sean significativamente iguales a cero, pudiéndose interpretar, por tanto, que no 

parece necesario introducir una variable ficticia que explique las diferencias entre los hogares 



del primer y segundo intervalo, ya que éstos muestran una propensión a consumir bastante 
similar. 

En cualquier caso, hay que decir que los resultados que se han obtenido son harto elocuentes, 
pues, no en balde, los signos de los coeficientes 2β , 3β  y 4β  son negativos y de valores 
absolutos crecientes, lo cual pone de manifiesto que las propensiones marginales a consumir 
son inferiores sistemáticamente a medida que se incrementa el nivel de renta (ver Cuadro 8). 

CUADRO 8 
Propensión Marginal a Consumir 

Grupos de renta EPF 80-81 EPF 90-91 

1 0,959 0,828 
2 0,866 0,787 
3 0,669 0,652 
4 0,333 0,197 

Fuente: EPF 80-81 y 90-91 y elaboración propia. 

No obstante, en aras a corroborar las conclusiones anteriores utilizando herramientas 
econométricas alternativas, hemos aplicado el test de Chow para contrastar la existencia de 
cambio estructural en la relación lineal que liga los gastos de consumo con los ingresos, 
tomando como puntos de ruptura precisamente los tres cuartiles en cada caso. Los resultados 
alcanzados utilizando ambas bases de datos rechazan la hipótesis de ausencia de cambio 
estructural, poniéndose de manifiesto nuevamente, de esta forma, las discrepancias existentes 
entre los ajustes funcionales de los diferentes intervalos.  

Por otra parte, con el propósito de estimar las propensiones medias a consumir de cada grupo 
de renta cabría pensar, en un principio, en transformar el modelo estimado con anterioridad 
dividiendo cada uno de sus términos por la variable renta, de forma que el primer miembro 
coincidiera con la expresión de la propensión media a consumir. No obstante, hemos 
desestimado esta opción dada la elevada autocorrelación que, como era previsible, 
presentaban los residuos del modelo transformado. 

Así, hemos procedido a estimar la expresión i
ii

i u
YY

C
++= βα

1  [2] para cada uno de los grupos 

de renta considerados, para conocer los valores del ratio consumo-renta que proporcionan las 
estimaciones de dichos modelos al introducir como valor de la variable explicativa la renta 
media de los respectivos grupos (ver Cuadro 9). 

CUADRO 9 
Propensión Media a Consumir 

Grupos de renta EPF 80-81 EPF 90-91 

1 1,093 1,088 
2 1,019 1,010 
3 0,949 0,923 
4 0,794 0,772 

Fuente: EPF 80-81 y 90-91 y elaboración propia. 

En el Cuadro 9 se puede apreciar como la propensión media decrece cuando aumenta el nivel 
de ingresos. Asimismo se observa, como cabía esperar, que las estimaciones de la propensión 
media a consumir son superiores en todos los casos a los valores de la propensión marginal 
que se recogen en el Cuadro 8. 



En definitiva, tales consideraciones evidencian como las apreciaciones de Keynes quedan 
reflejadas claramente en nuestro análisis microeconómico, pudiéndose verificar que, en líneas 
generales, las propensiones media y marginal a consumir de los hogares son menores en tanto 
en cuanto sea mayor la renta. 

Todo ello, por supuesto, sin olvidar las lógicas cautelas, dadas las limitaciones que presentan 
las fuentes estadísticas y los supuestos introducidos para mitigar los efectos de la ocultación 
de renta y consumo.  

5. Simulación de impactos de las políticas redistributivas  

A partir de la publicación de la EPF 90-915, numerosos autores han puesto de manifiesto los 
importantes efectos redistributivos que se derivan de la aplicación de las prestaciones 
sociales, empleando procedimientos diferentes (ver Estruch, 1996; Calonge y Manresa, 1997; 
Bárcena, 1998; etc.). Sin duda, cabe entender que, dado que el patrón de comportamiento de 
los hogares respecto al consumo varía en función del nivel de renta, dichas políticas 
redistributivas deben tener un cierto peso en la conformación de la propensión a consumir de 
los hogares, tal como el propio Keynes consideraba. 

En este apartado nos planteamos, pues, el estudio de los impactos de la política redistributiva 
de prestaciones sociales aplicada en España en 1990 sobre los gastos de consumo de los 
hogares, con objeto de inferir en que medida dichas prestaciones contribuyeron a incrementar 
el consumo agregado. 

No obstante, antes de entrar en la presentación de resultados, es conveniente aludir a varias 
cuestiones metodológicas. En primer lugar, de acuerdo con el INE (1992, p. 25), “se 
consideran prestaciones sociales las transferencias proporcionadas a los hogares por una 
unidad que no es un hogar, que son objeto de una asignación personal y que tienen por objeto 
cubrir las cargas que ocasiona a los hogares la aparición o existencia de ciertos riesgos o 
necesidades sin que exista una contrapartida equivalente y simultánea del beneficiario”. 

En segundo lugar, en la EPF 90-91 las prestaciones sociales se dividen en regulares o 
extraordinarias atendiendo a su periodicidad. Las primeras son las recibidas regularmente por 
el hogar, mientras que las extraordinarias, que apenas suponen el 1% del total, afectan a 
sucesos esporádicos, tales como los subsidios de natalidad, nupcialidad, indemnizaciones, 
ayudas para pagos sanitarios, etc. En este análisis únicamente hemos considerado las 
prestaciones sociales regulares, pues, entendemos que los efectos distributivos de las 
prestaciones sociales extraordinarias tienen, precisamente, un carácter excepcional. 

Recordemos que la partida de prestaciones sociales regulares en la EPF 90-91 incluye las 
pensiones –contributivas y no contributivas–, las prestaciones por desempleo, así como otras 
prestaciones regulares que engloban las ayudas devengadas por incapacidad laboral 
transitoria, invalidez provisional y ayuda familiar por hijos a cargo. A su vez, las pensiones 
contributivas abarcan las pensiones contributivas de jubilación, invalidez y otras pensiones 
contributivas (viudedad, orfandad y en favor de familiares), mientras que entre las pensiones 
                                                 

5 En este caso centramos nuestro análisis únicamente en 1990, toda vez que la EPF 80-81 no permite 
discernir el montante de ingresos que provienen exclusivamente de prestaciones sociales, incluyendo bajo la 
rúbrica «transferencias regulares recibidas por el hogar» todas las percepciones regulares y periódicas 
procedentes de instituciones, hogares y empresas, siempre que no estén originadas por una contraprestación por 
parte de los miembros del hogar (pensiones, donaciones, rentas sufragadas por compañías aseguradoras, etc.) 
(ver INE, 1984). 



no contributivas figuran las pensiones asistenciales de jubilación e invalidez y el salario 
social. 

En otro orden de cosas, cabe señalar que para definir distintos modelos de comportamiento de 
los hogares respecto al consumo atendiendo a su nivel de renta, hemos considerado, tomando 
en consideración los cuartiles que se derivan de la EPF 90-91, la hipótesis de que la 
propensión a consumir de los hogares viene determinada por el grupo en que se encuentre su 
nivel de renta. 

De esta forma, podemos contrastar la hipótesis contrafactual en relación con el 
comportamiento de los gastos de consumo en ausencia de prestaciones sociales, teniendo en 
cuenta que estas determinan la pertenencia de ciertos hogares a los distintos grupos de renta, 
influyendo, por tanto, en la conformación de la propensión a consumir de estos hogares y, por 
extensión, en el consumo de la sociedad en su conjunto. 

Como puede comprenderse, este tipo de supuesto, tan corriente en nuestra disciplina, no está 
exento de algunas limitaciones, especialmente en lo que se refiere a la configuración de la 
propensión a consumir de aquellos hogares cuyos niveles de renta están cercanos a los límites 
de los intervalos, dado que, ante una pequeña variación de sus ingresos, el modelo 
econométrico utilizado puede conferirles una propensión a consumir ciertamente diferente. 

Por otra parte, hay que apuntar que para mitigar el problema de la subdeclaración de las 
prestaciones sociales hemos empleado el factor proporcional de corrección aplicado 
anteriormente para el caso de la variable ingresos totales. En un principio, puede pensarse que 
parece más lógico un factor de corrección particular para las prestaciones sociales, en la 
medida en que su grado de ocultación supera al de los ingresos totales en su conjunto. No 
obstante, nos hemos inclinado por emplear el mismo factor de corrección en aras a evitar 
situaciones anómalas6. 

En cualquier caso, la aplicación de este factor de corrección general nos ha permitido 
aminorar en parte el sesgo existente entre los datos de la Contabilidad Nacional y de las 
encuestas. Así, mientras que las prestaciones sociales de las Administraciones Central y 
Autonómicas españolas en 1990 ascendieron a 43.647,669 millones de euros –según las 
estimaciones de Estruch (1996, p. 151) a partir de los datos de la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE)–, los ingresos por prestaciones sociales declarados por los 
hogares en la EPF 90-91 fueron solamente de 28.498,177 millones de euros, lo que supone 
una subdeclaración del 65,29%. Sin embargo, una vez aplicadas las correcciones reseñadas, el 
montante de las prestaciones sociales que se desprende de la encuesta se eleva a 39.740,212 
millones de euros, lo cual equivale al 91,05% de la cifra que se deriva de los datos del IGAE7. 

Por último, queremos subrayar el hecho de que vamos a trabajar con una teórica distribución 
de la renta. El punto de partida es la renta disponible, que es la suma de todos los ingresos 
corrientes de las familias tal como aparecen distribuidos en la EPF, incluyendo las 
correcciones comentadas con anterioridad. Si a la renta disponible se le detrae el conjunto de 
ingresos derivados de las prestaciones sociales se obtiene la distribución de la renta “antes” de 
                                                 

6 Así, p. ej., la aplicación de distintos índices podría conllevar que algunos hogares cuyas rentas proceden 
en gran medida de las prestaciones sociales contaran tras la corrección con una prestación social superior a sus 
ingresos totales, dado que el factor de corrección que requerirían las prestaciones sociales sería mayor que el 
precisado por los ingresos en su conjunto. 

7 A esta cantidad habría que adicionarle las prestaciones sociales extraordinarias que se reflejan en la EPF 
90-91 y que no estamos considerando, si bien recordemos que esta partida apenas constituye el 1% del volumen 
total. 



prestaciones sociales y “después” de impuestos y cotizaciones sociales. Ahora bien, dado que 
lo que perseguimos es simular los impactos de las prestaciones sociales en los gastos de 
consumo en la medida en que modifican la distribución de la renta, debemos considerar la 
teórica distribución de la renta que existiría “antes” de prestaciones sociales y “antes” de la 
recaudación de los impuestos y cotizaciones sociales necesarios la financiación de las 
mismas. Si sólo tuviésemos en cuenta la actuación estatal por medio del aparato de 
prestaciones sociales, estaríamos detrayendo renta del sistema, no pudiendo, por tanto, aislar 
los efectos que se derivarían de los cambios que se producen en la distribución de la renta de 
aquellos otros que se desprenden de los decrementos de renta que se originarían como 
consecuencia de la supresión de las prestaciones sociales. 

No obstante, la imputación de los impuestos y cargas sociales soportados por los hogares a 
partir de la información que nos brinda la EPF 90-91 se nos antoja una tarea especialmente 
compleja de abordar y resolver. Para soslayar este obstáculo, tomamos en consideración los 
resultados que se desprenden, entre otros estudios, del trabajo de Calonge y Manresa (1997), 
en el que se concluye que, a pesar de la aparente progresividad del sistema tributario español, 
dicho sistema es, en la práctica, proporcional. Estos autores muestran como la imposición 
directa es progresiva, la imposición indirecta es regresiva y las cotizaciones a la Seguridad 
Social son ligeramente regresivas, de manera que la combinación de estos resultados nos 
ofrece un sistema tributario que, en su conjunto, tiene un carácter proporcional (Calonge y 
Manresa, 1997, pp. 14-15). 

Así las cosas, para reintegrar los impuestos y cotizaciones sociales recaudadas para financiar 
las prestaciones sociales, de acuerdo con las consideraciones anteriores, hemos adoptado 
como criterio el reparto proporcional8 entre los hogares del volumen de fondos que suponen 
las prestaciones sociales, de acuerdo con el nivel de renta de los mismos “antes” de 
prestaciones sociales.  

Es evidente que al aplicar este procedimiento, al margen de los errores que pueden derivarse 
de este reintegro de la carga fiscal, estamos haciendo un supuesto implícito que sabemos 
falso, a saber: que la distribución de la renta obtenida al deducir a cada hogar las prestaciones 
sociales recibidas del sector público y reintegrarles la carga fiscal aportada para financiar las 
prestaciones sociales es igual que la que se daría en caso de inexistencia de actuación política 
en este campo. No en vano, la influencia del sector público en la distribución de la renta 
disponible no se realiza exclusivamente por la vía presupuestaria, ya que hay numerosas 
intervenciones de otra índole que inciden sobre las rentas de los ciudadanos: regulaciones de 
mercado y de no-mercado; normativas sobre monopolios; controles de precios, etc. (ver 
Estruch, 1996, p. 157). 

En definitiva, pues, teniendo en cuenta las anteriores puntualizaciones, y de acuerdo con la 
simulación realizada utilizando el modelo econométrico presentado en el cuadro 7, podemos 
concluir que la estimación del consumo agregado de los hogares españoles en 1990 en 
ausencia de prestaciones sociales, con la consiguiente reducción de la actividad tributaria 
necesaria para la financiación de las mismas, supondría una reducción del gasto en consumo 
de los hogares de un 6,604% respecto al consumo real (ver cuadro 10).  

CUADRO 10 
Decremento de los gastos de consumo de los hogares 

en ausencia de prestaciones sociales (€ 1990) 
                                                 

8 En todo caso, si consideramos un sistema progresivo, los impactos sobre el consumo deberíamos esperar 
que fueran mayores aún de los que con un sistema proporcional puedan producirse. 



Consumo 
real 

Consumo 
estimado 

Decremento 
del consumo 

188.137.084.851 175.711.592.034 6,604% 

Fuente: EPF 90-91 y elaboración propia. 

Por su parte, cabe preguntarse por la eficiencia de las prestaciones sociales para incrementar 
el consumo, a partir del cotejo del decremento de consumo que originaría la ausencia de 
prestaciones sociales en relación con el volumen de gasto que suponen las mismas, esto es: 

iisocialesesprestacionengastodeVolumen
socialesesprestaciondeausenciaenconsumodelducciónEficiencia

_____
_______Re

=     [3] 

CUADRO 11 
Eficiencia de las prestaciones sociales para aumentar 

el gasto de consumo de los hogares (€ 1990) 
Decremento 

consumo 
Volumen 

prestaciones sociales
Eficiencia 

para aumentar 
l

12.425.492.816 39.740.212.386 0,313 

Fuente: EPF 90-91 y elaboración propia. 

En el cuadro 11 se puede apreciar como de cada tres euros que se redistribuyó en España en 
1990 a través de la incidencia conjunta de la actividad recaudatoria del Estado y de las 
prestaciones sociales, el consumo agregado de los hogares se incrementó en un euro. 

Así, pues, como puede constatarse, los resultados anteriores ponen de manifiesto el 
significativo impacto de estas políticas redistributivas sobre el consumo, tanto en términos 
absolutos como relativos. De esta forma, cabe afirmar que las políticas fiscales redistributivas, 
en la medida en que mejoran la distribución de la renta, estimulan el consumo agregado.  

No obstante, hay que interpretar los resultados de este estudio a la luz de las características del 
modelo de simulación aplicado y de los supuestos introducidos. Entre otras cosas, se obvian 
ciertos efectos que unas condiciones diferentes pudieran desencadenar sobre el 
comportamiento de los hogares en aspectos como la predisposición de sus miembros a 
modificar sus esfuerzos productivos, etc.. 

6. Conclusiones 

En consonancia con las propuestas teóricas esgrimidas por Keynes en torno a la propensión a 
consumir, y teniendo en cuenta las líneas de trabajo seguidas por las variadas contribuciones 
empíricas aportadas en esta dirección, los resultados obtenidos en este trabajo a partir de las 
EPF 1980-81 y 1990-91 muestran que los gastos en consumo de los hogares españoles 
difieren entre sí en función del nivel de renta de los mismos, siendo la propensión marginal y 
media a consumir sistemáticamente inferiores a medida que se incrementa el nivel de renta. 
Estos datos vienen a refrendar como la distribución de la renta no es indiferente en la 
determinación del consumo, toda vez que la inclinación a consumir difiere de unos grupos de 
renta a otros. 

Asimismo, la simulación efectuada con datos de la EPF 1990-1991 en relación con los 
impactos de las políticas fiscales redistributivas sobre el consumo de los hogares permite 
concluir que la ausencia de prestaciones sociales, con la consiguiente reducción de la 



actividad tributaria necesaria para la financiación de las mismas, disminuiría el consumo 
agregado de los hogares de manera significativa. Este resultado no hace más que confirmar el 
impacto de las políticas redistributivas sobre el consumo, en concordancia, pues, con las 
recomendaciones políticas sugeridas por Keynes en su General Theory en aras a estimular la 
demanda agregada. 
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Resumen 
Para jerarquizar la importancia de los distintos actores de la fiesta de los toros se ha empleado desde 
antiguo la clasificación conocida por todos como escalafón. En estas listas de toreros, novilleros, 
rejoneadores, ganaderías, etc. se utilizado como criterio de ordenación el número de festejos toreados, de 
orejas cortadas o de toros lidiados, según el caso. Estas listas se emplean posteriormente con numerosos 
objetivos, como por ejemplo la clasificación de los toreros en grupos, de cara a una serie de obligaciones 
laborales con los subalternos que los auxilian, o de cara a la hipotética confección de carteles cuando se 
redactan los pliegos de condiciones de adjudicaciones de plazas de toros. En estos procederes se 
encuentra implícito un supuesto básico: quien más torea es quien más interesa, y esto es así porque o 
bien es más capaz o hábil que el resto (talento), o bien porque tiene mayor capacidad de convocatoria, 
por el motivo que sea, que el resto (carisma). Sin embargo, en los últimos años se corrobora una cierta 
pérdida de capacidad informativa del escalafón para jerarquizar el toreo, de manera que quien más torea 
no es quien manda en la fiesta.  

El objetivo de este trabajo es el de entender el funcionamiento del mercado laboral taurino desde un 
punto de vista económico. Para ello se repasan las teorías relacionadas con la economía de las 
superestrellas, y se analiza su validez para el sector taurino. Posteriormente se derivan dos propuesta de 
escalafón, alternativas a la actualmente existente: una basada en el talento y otra en el tirón en taquilla. 

Palabras clave: Mercado laboral; superestrellas; toreros. 
Área temática: Economía Española y Europea. 

Abstract 
To rank the importance of different actors in the corrida, people has usually used the amount of corridas in 
which the torero acted. These lists of toreros, novilleros, rejoneadores, bullsherds, and so on. Are stiull 
used for a list of purposes. In these procedures is an implicit assumption: the one who acts more times is 
the better among all the toreros, because he is either more capable or skilful than the rest (talent), or he 
has a higher charisma. However, in recent years we see that this ranking is loosing information power, so 
the one who acts more times is not the better torero.  

The objective of this work is to understand the functioning of the labour market of toreros, from an 
economic standpoint. It reviews the theories related to the economics of superstars, and discusses its 
validity for the toreros sector. Subsequently we derive two rankings proposals, alternatives to the existing 
one: one based on the talent and the other in the amount of people who wants to see every torero. 

Key Words: Labour Market; superstars; toreros. 

Thematic Area: European and Spanish Economy. 
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1. Introducción 

Para jerarquizar la importancia de los distintos actores de la fiesta de los toros se ha 
empleado desde antiguo la clasificación conocida por todos como escalafón. En estas 
listas de toreros, novilleros, rejoneadores, ganaderías, etc. se utilizado como criterio de 
ordenación el número de festejos toreados, de orejas cortadas o de toros lidiados, según 
el caso. En la actualidad el escalafón sirve para determinar las obligaciones laborales de 
los matadores de toros (los que toreen más de 43 corridas de toros tienen que contratar 
de manera fija a los subalternos), o para elaborar de los pliegos de condiciones de 
adjudicación de las plazas de toros1. Sin embargo, en los últimos años se corrobora una 
pérdida de capacidad informativa del escalafón para jerarquizar el toreo, de manera que 
quien más torea no es quien manda en la fiesta. 

El objetivo de este trabajo es precisamente el de entender, usando un punto de vista 
económico, el funcionamiento del mercado laboral taurino, y más en concreto el 
funcionamiento y significado del escalafón. Para ello repasamos las teorías relacionadas 
con el mercado laboral de los artistas (economics of superstars) y se analiza su validez 
para el sector taurino. Finalmente se derivan dos propuesta de jerarquización 
alternativas al número de actuaciones: una basada en el talento y otra en el tirón en 
taquilla. 

2. La economía de las superestrellas 

Todos conocemos algunas actividades profesionales en las cuales hay un número 
pequeño de personas que ganan enormes cantidades de dinero y que dominan las 
actividades que desempeñan: deportistas, cantantes, presentadores de televisión, etc. 
También conocemos actividades profesionales que no son así: albañiles, fontaneros, 
camareros, etc. ¿Dónde enmarcar a los toreros? Para valorarlo, hemos construido la 
tabla 1, que resume hasta qué punto los toreros punteros del escalafón dominan la 
actividad taurina. En dicha tabla se aprecia cómo los 10 toreros que más torearon en las 
últimas temporadas (que suponen menos de un 5% del total de más de 200 matadores de 
toros), lidiaron entre un 24% y un 29% del total de festejos celebrados. Estas 
proporciones serían mucho mayores si pudiésemos calcular las cifras de ingresos, (tarea 
imposible). Lo que sí podemos hacer es asumir que en las plazas de mayor categoría el 
dinero es mayor. Volvemos a hacer los mismos cálculos que antes, pero ahora 
restringiendo el análisis a plazas de primera y segunda categoría. En este caso la 
primera fila de los toreros acapara entre el 37% y el 41% del total de festejos, 
porcentajes bastante por encima de las cifras anteriores. La conclusión es clara: un 
número reducido de individuos (toreros) acaparan buena parte del mercado (corridas) y 
de los ingresos (corridas en plazas de categoría superior). Así pues, parece que el mundo 

                                                           
1 Pliego de adjudicación de la Plaza de Toros de El Puerto de Santa María, de enero de 2008: “A efectos 
de baremación se tendrán en cuenta las ofertas que se comprometan a incluir en los carteles de los 
espectáculos taurinos las siguientes directrices: Cada uno de los carteles que se celebren cada año dentro 
de la temporada taurina de El puerto de Santa María, deberán contener obligatoriamente dos matadores 
del “grupo A” (1ª especial), y otro matador que podrá pertenecer al grupo “A2, “B” o excepcionalmente 
“C”. Estas categorías se determinan según el número de corridas toreadas por los matadores de toros. 
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taurino se parece más al mercado laboral de las artes y el mundo del espectáculo, que al 
de otras actividades profesionales. 

Tabla 1. Concentración de festejos taurinos. Proporción acaparada por los 10 toreros líderes del 
escalafón. Plazas de España, Francia y Portugal. 1999-2007. Total plazas y plazas de primera y 

segunda categoría. 
 Total plazas de toros Plazas de primera y segunda categoría 

Temporada 
Total toreros 

escalafón 

Proporción de los 10 
primeros toreros sobre 

el total de toreros 

Proporción de 
corridas de los 10 
primeros sobre el 

total  
Total toreros 

escalafón  

Proporción de los 10 
primeros toreros 
sobre el total de 

toreros 

Proporción de 
corridas de los 10 
primeros sobre el 

total 
1999 228 4,4% 29,1% 156 6,4% 40,1% 
2000 229 4,4% 28,3% 153 6,5% 40,9% 
2001 216 4,6% 27,9% 145 6,9% 39,9% 
2002 215 4,7% 28,2% 147 6,8% 38,2% 
2003 239 4,2% 25,1% 136 7,4% 36,7% 
2004 222 4,5% 25,6% 139 7,2% 37,8% 
2005 216 4,6% 23,9% 134 7,5% 37,2% 
2006 226 4,4% 24,1% 127 7,9% 37,5% 
2007 240 4,2% 24,4% 151 7,0% 38,3% 
Nota: Evidentemente, la suma de festejos del escalafón no es igual al total de festejos celebrados en el 
transcurso de cada temporada, puesto que en cada festejo pudieron actuar más de un matador de toros. No 
obstante, las cifras calculadas a partir de número de reses lidiadas difieren bien poco de las presentadas 
aquí. 
 

Sherwin Rosen publica en 1981 un trabajo titulado La economía de las superestrellas. 
En el modelo que presenta introduce unos supuestos que permiten reproducir la fuerte 
concentración de actividad e ingresos y la relación entre el tamaño de mercado y la 
remuneración: los costes de consumo y la sustituibilidad imperfecta del talento.  

Que existen costes a la hora de consumir es algo obvio. En los espectáculos existe el 
coste directo (el precio de la entrada) y además hay costes adicionales: costes de 
desplazamiento; costes sociales relativos, como no estar con la familia un domingo por 
la tarde; costes de ocio relativos, como por ejemplo pensar que estamos dejando de ir al 
fútbol o al cine; etc. Para presentar el concepto de sustituibilidad imperfecta vamos a 
tratar un ejemplo. En las plazas de toros los precios de una corrida de toros suelen ser 
los mismos toree quien toree, con la excepción de las diferencias de precios entre 
corridas de toros y novilladas. Así pues, asistir a una corrida con Enrique Ponce, José 
Tomás y El Juli con toros de Núñez del Cuvillo nos costará lo mismo que una corrida 
‘serie B’. El efecto es claro: un “No hay billetes” frente a “un quinto de entrada”. Es 
decir: si tenemos que pagar cuarenta euros por ir a los toros, lo mejor será ir a la mejor 
corrida posible. Si alternativamente la corrida ‘serie B’ se plantea seis toreros y doce 
toros. ¿A cuál iríamos? De nuevo, a la primera. En suma, aparece lo que se llama 
sustituibilidad imperfecta entre toreros. A igualdad de precio, intentaremos ir a ver al 
mejor torero, es decir al que tenga más talento o carisma. La consecuencia es que por 
poca que sea la diferencia de talento, un torero puede acumular muchas más corridas 
que otro. Y estas diferencias se agrandan a medida que los costes de consumo sean más 
importantes.  

Para explicar la conexión entre la remuneración y el tamaño del mercado de cada artista, 
Rosen se basa en la existencia de tecnología, que permite que un mismo acontecimiento 
o espectáculo llegue a más gente. En su trabajo Rosen trabaja con los ejemplos de las 
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tecnologías de grabación y retransmisión de espectáculos. En los toros también existe 
este tipo de tecnologías, fundamentalmente las de retransmisión por televisión. En 
general, además de las retransmisiones televisivas, la tecnología que se emplea en los 
toros para aumentar el tamaño de mercado, es la capacidad arquitectónica de las plazas 
de toros. Así, los cosos con mayor capacidad permiten el acceso de más público. Los 
espectadores van a seguir comportándose prefiriendo a los toreros con más talento, de 
manera que éstos, al torear en las plazas con mayor repercusión, van a ser los que ganen 
más dinero. Por lo tanto el torero con más talento actuará el doble de veces que un 
torero con menos talento, y ganará cuatro veces más. 

Para ver hasta qué punto estos supuestos son ciertos en el mundo de los toros vamos a 
emplear un modelo econométrico muy sencillo. Hemos propuesto un procedimiento que 
nos permita deducir si, efectivamente, en los toros quien tiene más talento o carisma es 
quien más torea y si cortar orejas en plazas importantes tiene mayor repercusión que 
hacerlo en plazas menores. El talento o carisma lo vamos a resumir en algo tan simple 
como el promedio de orejas cortadas por festejo. 

En el modelo econométrico las corridas (CO) que un matador de toros i torea en un 
momento del tiempo t, depende básicamente de tres cosas. La primera es el carisma que 
pueda tener el torero i (CA). La segunda es el talento que atesore el torero, el cual lo 
aproximaremos mediante el promedio de orejas cortadas por festejo (PO). La tercera es, 
por supuesto, la suerte (ε), que la entenderemos como todo aquello que no se puede 
explicar por los otros dos factores. El modelo se puede formular del siguiente modo: 

( , )it i it itCO f CA PO ε= +      (2.1) 

Hemos recogido el escalafón de los últimos 9 años: desde 1999 hasta 2007. La fuente ha 
sido el portal taurino mundotoro.com, que ofrece información del nombre del matador 
de toros, del número total de corridas toreadas, de las orejas y rabos cortados y de las 
reses lidiadas. Pero además ofrece información relativa a las corridas toreadas y orejas 
cortadas según la categoría de la plaza de toros. Hemos encontrado que en estos 9 años 
ha habido 529 matadores de toros que han actuada en cosos de España, Francia y 
Portugal. Pero no todos han actuado todos los años. En promedio ha habido unos 225 
matadores de toros en activo cada una de las temporadas, y tan sólo ha habido 55 que 
han actuado en todas y en cada una de las temporadas. 

Para poder llegar a estimar nuestro modelo económico con garantías, necesitamos 
trabajar con una muestra de toreros que sea razonablemente estable. Para ello hemos 
restringido la muestra del total de 528 toreros a aquellos que hayan participado en al 
menos 5 temporadas. La muestra la dividiremos en toreros con al menos 5 temporadas, 
toreros con al menos 6 temporadas, … hasta 9 temporadas. Este procedimiento restringe 
la muestra a 186 matadores de toros (5 temporadas) o a 55 matadores de toros (9 
temporadas).  

Con este volumen de información hemos estimado una serie de modelos que son casos 
particulares de la ecuación (2.1). En el modelo de partida, al que llamaremos modelo 1a, 
el número de festejos toreados tan sólo depende del promedio de orejas cortadas en 
todos los festejos en los que ha participado el matador. El siguiente paso es ampliar el 
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modelo, precisamente incluyendo de manera individualizada el carisma de cada torero. 
Para poder hacerlo proponemos el modelo 1b, además se incluye un factor fijo para 
cada matador, CAi. La tabla 2 recoge los resultados para cada modelo: 

Modelo 1a:   0 1it it itCO a a PO ε= + +     (2.2) 
Modelo 1b:   1it i it itCO CA b PO ε= + +     (2.3) 

Tabla 2. Resultados de las estimaciones de los modelos 1a y 1b 

  
al menos 5 

temporadas 
al menos 6 

temporadas 
al menos 7 

temporadas 
al menos 8 

temporadas 9 temporadas 
  186 matadores 146 matadores 99 matadores 73 matadores 55 matadores 

 
Modelo 1a Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat 

0â  7,607 10,58 9,191 9,78 13,334 9,41 18,727 9,39 17,180 6,60 

1â  5,736 10,32 5,673 8,05 4,714 4,65 3,519 2,53 7,391 3,87 
R2 / R2 ajustado 0,060 0,059 0,047 0,046 0,024 0,023 0,010 0,008 0,029 0,027 

F-stat/p-val. 106,52 0,000 64,75 0,000 21,62 0,000 6,40 0,012 14,94 0,000 
 
Modelo 1b  Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat 

1̂b  3,344 8,85 2,945 6,24 1,657 2,50 0,392 0,41 -0,895 -0,64 
R2 / R2 ajustado 0,721 0,686 0,732 0,698 0,751 0,720 0,740 0,707 0,760 0,730 

F-stat/p-val. 20,69 0,000 21,78 0,000 24,11 0,000 22,71 0,000 25,34 0,000 
Nota: los valores que aparecen en cursiva son los estadísticos t (etiquetados como t-stat) de los 
coeficientes estimados. Se ha estimado un pool de datos por MCO con un número total de 9 períodos 
temporales para todas las submuestras. 
 
El modelo 1a es el modelo más sencillo. Del mismo observamos que los toreros que han 
estado en activo al menos 5 temporadas y no han cortado ninguna oreja por festejo, 
torean (siempre en promedio) 7,6 corridas al año. Esta cifra aumenta paulatinamente 
entre submuestras hasta las 17 corridas al año para los toreros que han estado las 9 
temporadas en activo. De estas cifras se deducen dos mensajes. Uno: se asume que no 
es imprescindible triunfar (cortar orejas) para torear. Y dos: que los toreros que más 
tiempo llevan en activo (9 temporadas completas) son los que torean más sin contar 
cuántas orejas cortan. La importancia de la antigüedad la analizaremos con más 
profundidad en apartados posteriores. El parámetro 1â  mide la importancia de cortar 
más orejas para torear más. El resultado vemos que es siempre positivo y significativo: 
tener un promedio de orejas cortadas igual a uno implica torear entre 7,4 (submuestra 9 
temporadas) y 3,5 (submuestra al menos 8 temporadas) corridas al año más que un 
torero que no haya cortado ninguna oreja al año. Evidentemente esto no parece una 
recompensa sustanciosa.  

El ajuste de los modelos es siempre muy bajos,  nunca superiores al 10%, lo que quiere 
decir que la suerte es muy importante y/o que el modelo es excesivamente sencillo. La 
primera extensión es el modelo 1b, que incluye factores fijos por torero. Ahora el ajuste 
del modelo se amplía, en promedio, hasta un 73%. Es decir: el carisma tiene una 
importancia fundamental. El otro resultado a remarcar es el resultado de la estimación 
del parámetro 1̂b . En dos de las submuestras (9 y 8 temporadas) el parámetro no es 
significativamente diferente a cero. Es decir, cortar más orejas no implica torear más. 
Este resultado es contraintuitivo, aunque sólo sea para toreros veteranos, y va en contra 
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de los postulados propuestos por Rosen. No obstante, hay toreros veteranos que una vez 
demostrada su maestría deciden torear menos y en sitios escogidos (ejemplos de esta 
estrategia son El Juli, Enrique Ponce, José Tomás, Morante de la Puebla, etc.). 

Otra extensión tiene que ver con la diferenciación del promedio de orejas cortadas 
según la categoría de la plaza. Y es que en las plazas importantes es más difícil triunfar. 
Los modelos 2a y 2b introducen esta mejora. Los resultados se muestran en la tabla 3.  

 
Modelo 2a:  0 1 2 3_1 _ 2 _ 3it it it it itCO a a PO a PO a PO ε= + + + +    (2.4) 
Modelo 2b:  1 2 3_1 _ 2 _ 3it i it it it itCO CA b PO b PO b PO ε= + + + +   (2.5) 

 

De los resultados se destaca lo siguiente: se cumple que cuantas más orejas se cortan, 
más se torea. Es decir: todos los parámetros observados en todos los modelos son 
positivos y casi todos son significativamente distintos de cero. Cortar orejas en plazas 
de mayor categoría influye mucho más que cortar orejas en plazas de tercera, de nuevo 
con algunas excepciones. Un ejemplo. En el modelo 2a para matadores que al menos 
han toreado 5 temporadas se aprecia que cortar una oreja más en plazas de tercera 
aporta casi cuatro corridas más al año. Cortar un promedio de una oreja más en plazas 
de segunda aporta 11 corridas más al año. Y cortar un promedio de una oreja más en 
plazas de primera aporta 21 corridas más al año. Estas diferencias se atemperan cuando 
se controla por el carisma de los toreros. Entonces se aprecia que esas diferencias no son 
tan amplias. Incluso se puede ver cómo las muestras con 8 y 9 temporadas en activo 
parece que es más influyente cortar orejas en plazas de segunda que en plazas de 
primera. Tal y como se apuntaba antes, este aspecto puede verse influido por la 
tendencia de algunos toreros punteros de torear un número de corridas que ya no se 
acerque al centenar, de manera que la cantidad no sea sinónimo ni de calidad ni de más 
dinero. En todo caso, esto es una cuestión puntual al alcance de muy pocos toreros, por 
lo que entendemos que nuestros datos permiten aceptar los postulados de Rosen. 

Tabla 3. Resultados de las estimaciones de los modelos 2a y 2b  

  
al menos 5 

temporadas 
al menos 6 

temporadas 
al menos 7 

temporadas 
al menos 8 

temporadas 9 temporadas 
  186 matadores 146 matadores 99 matadores 73 matadores 55 matadores 

 
Modelo 2a Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat 

0â  1,656 2,817 1,720 2,198 2,505 2,056 3,254 1,856 1,723 0,769 

1â  20,959 17,501 22,135 15,706 20,595 11,770 20,060 9,410 19,353 7,789 

2â  11,364 17,461 10,867 14,678 11,614 11,911 13,050 10,530 12,739 8,451 

3â  3,876 9,517 4,223 8,195 4,536 6,098 5,106 5,019 7,721 5,569 
R2 / R2 ajustado 0,410 0,409 0,386 0,384 0,343 0,341 0,335 0,332 0,349 0,345 

F-stat/p-val. 387,62 0,000 274,20 0,000 154,41 0,000 109,88 0,000 87,59 0,000 
 

Modelo 2b Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat Coef. t-stat 

1̂b  7,842 7,595 6,774 5,591 4,675 3,245 3,803 2,123 2,056 1,020 

3̂b  5,653 10,465 5,166 8,647 4,692 6,084 5,427 5,228 4,988 4,131 
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3̂b  2,850 9,046 2,633 6,699 2,052 3,720 1,843 2,306 1,846 1,605 
R2 / R2 ajustado 0,761 0,731 0,762 0,732 0,770 0,741 0,757 0,725 0,771 0,742 

F-stat/p-val. 25,13 0,000 25,22 0,000 26,18 0,000 24,11 0,000 25,87 0,000 
Nota: los valores que aparecen en cursiva son los estadísticos t-Student de los coeficientes estimados. Se 
ha estimado un pool de datos por MCO con un número total de 9 períodos temporales para todas las 
submuestras. 
 
Otro resultado a destacar de los modelos 2a y 2b respecto los modelos 1a y 1b es que 
vemos que el modelo 2b (el modelo que diferencia por categoría de las plazas donde se 
cortan orejas y además añade el aspecto carisma) con ajustes entorno al 75%), no 
presenta unos ajustes muchísimo mejores que los resultados del modelo 1b (el modelo 
con carisma pero que no considera la categoría de las plazas), entorno al 73%. En 
cambio, sí que vemos que el modelo 2a (el modelo sin carisma y con diferenciación 
entre plazas), con un ajuste del 41% es mucho mejor que el modelo 1a (el modelo más 
básico de todos, sin ninguna diferenciación), que tenía un ajuste del 6% en el mejor de 
los casos. Así pues, parece que el efecto de la diferenciación por la categoría de la plaza 
es un aspecto fundamental a la hora de explicar el volumen de festejos toreados por 
cada torero.2 

3. La importancia del talento es relativa 
Además de Rosen otros autores han trabajado en el tema de las diferencias de actividad 
e ingresos de artistas. Pocos años más tarde que el trabajo de Rosen, en 1985 Moshe 
Adler se fija en el hecho de que incluso sin diferencias en talento hay artistas que actúan 
e ingresan más (o mucho más) que otros. Esto en los toros es bastante habitual, ya que 
hay buenos toreros que actúan menos que otros que tienen otro tipo de méritos, 
normalmente extrataurinos. La cuestión en la que nos fijamos es porqué. 

El principal argumento de Adler es que en algunas actividades artísticas y culturales, en 
las que incluimos el toreo, el consumo requiere conocimiento, de manera que cuanto 
más entendemos de un tema, más podemos disfrutar de él. Esto vale para los toros, el 
arte moderno, la música clásica, el jazz, el ajedrez, etc.  

Si alguien que no sabe nada de ópera y quiere comprarse un CD, seguramente comprará 
uno de Pavarotti o Plácido Domingo. Simplemente porque le suenan, son famosos. En 
los toros pasa exactamente lo mismo. Hay muchos espectadores que van a los toros. 
Aficionados hay menos. Asumimos pues que el gran público tiene un conocimiento de 
toros algo limitado. Entonces, de la feria de su ciudad ¿qué corridas escogerá? Pues 
probablemente aquellas en las que toree la figura que conozca por algún motivo, taurino 
o extrataurino. Si algún torero, por cualquier razón, torea más que el resto y puede ser 
por ello considerado una figura, es de esperar que siga siéndolo y que siga toreando más 
que los demás, haya o no motivos para ello en términos de talento taurino. 
Evidentemente esto hará que los toreros famosos sigan siéndolo durante mucho tiempo.  

En definitiva, una consecuencia clara de este apartado es que es fundamental entender 
algo de toros para poder apreciar la fiesta en su plenitud. Evidentemente podemos 
                                                           
2 La diferenciación de los parámetros por categoría de la plaza se han confirmado con lo que en 
econometría se conoce como contraste de restricción de parámetros (test de Wald). Así, se pueden 
comparar los modelos 1a y 1b con los modelos 2a y 2b, y hemos obtenido como resultado que con un 
99% de fiabilidad la influencia del promedio de orejas cortadas en el volumen de corridas toreadas en 
diferente según la categoría de la plaza. 
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enunciarlo al revés: cuanto menos sepa la gente de toros, menos disfrutará de las 
corridas y, a medio plazo, menos irá a verlas. Para ilustrar si esto se da precisamente en 
el mundo de los toros, procedemos a hacer dos ejercicios. Uno micro y uno macro.  

El primero de ellos consiste en fijarnos en información relativa a lo que afirman las 
personas que van a los toros. El Instituto Nacional de Estadística elaboró en el año 2003 
la “Encuesta de Empleo del Tiempo, 2002-2003”. Esta encuesta está dedicada a conocer 
los hábitos de los españoles y en particular a qué dedicamos nuestro tiempo. En el 
cuestionario individual se pregunta, entre otras muchas cosas, acerca de las actividades 
culturales. Una de las preguntas es acerca de la asistencia a espectáculos taurinos. Hay 
que asumir que el motivo principal del cuestionario no es en ningún caso conocer la 
asistencia a los toros de los entrevistados, sino conocer a qué dedican su tiempo los 
españoles. En la pregunta relativa a los toros, se pregunta: “En las últimas cuatro 
semanas, ¿ha asistido a alguna de las siguientes actividades culturales o de ocio?”. Una 
de las posibles respuestas es “Ir a espectáculos taurinos”. Hay dos tipos de respuestas. 
La primera respuesta es “sí o no”; mientras que la segunda es “¿Cuántas veces en las 
últimas cuatro semanas?”. La encuesta se dirigió a 46.774 individuos. Del detalle de los 
resultados se observa que un 10% afirma haber ido a los toros. La segunda pregunta es 
algo más interesante para nuestro objetivo. Cuando se pregunta al entrevistado por 
cuántas veces ha acudido a los toros, hay entrevistados que responden con cifras 
superiores a 50, por lo que se puede entender que asumen corridas/año. De los 
resultados se aprecia cómo un 48% de los entrevistados ha asistido a tres festejos o 
menos al año, lo que supone un 14% del total de festejos. O cómo el 76% del público 
acude a siete corridas o menos al año, lo que supone el 39% de los espectadores totales. 
Nos encontramos ante la diferenciación clásica: público en general frente a aficionados.  

El segundo ejercicio que hemos realizado lo hemos hecho a nivel macro, es decir, con 
datos no individualizados. En los últimos años se dan más toros que nunca. Es decir, 
que cada vez hay más festejos. Según el planteamiento de Adler, el hecho de que el 
consumo de un bien artístico necesita de un conocimiento previo suficiente, es de prever 
que el aumento de corridas se haya dado fundamentalmente en las zonas donde 
previamente ya había toros. Así, en 2003 hubo algo más de 1.700 festejos, mientras que 
en 2007 se celebraron casi 2.200. En los gráficos siguientes se puede apreciar el reparto 
de festejos entre Comunidades Autónomas. Se aprecia cómo los casi 500 festejos más 
celebrados en cuatro años se han repartido de manera desigual en el territorio 

El volumen más importante de crecimiento de festejos se ha dado en las CC.AA. que 
previamente habían ofrecido más festejos, por orden, Andalucía (509 festejos en 2007, 
150 más que en 2003), Castilla La Mancha (428 festejos en 2007, 120 más que en 2003) 
y Comunidad de Madrid (352 festejos en 2007, 51 más que en 2003). Lo más 
importante del gráfico 3 es que el crecimiento en estas regiones es más que 
proporcional. Esto se corrobora en el gráfico 4, en el cual se aprecia que el crecimiento 
porcentual en el número de corridas también depende del número inicial de las corridas. 
De este modo entendemos que, efectivamente, cuanto más entiende la gente de toros 
más corridas se dan. 
 

Gráfico 1. Festejos taurinos celebrados en 
2003 y crecimiento absoluto de festejos entre 

2003 y 2007 

Gráfico 2. Festejos taurinos celebrados en 
2003 y crecimiento porcentual de festejos 

entre 2003 y 2007 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior y de la revista 6 Toros 6. 

 
Un último comentario: las CCAA en las que más ha crecido el número absoluto de 
festejos celebrados han sido precisamente las que más espectáculos taurinos ofrecen en 
sus televisiones autonómicas. Educar al público a través de la televisión es permite pues 
generar demanda futura en aquellas actividades que requieren educar al consumidor. 

4. La economía de las figuras emergentes 
En 1988 Glenn M. MacDonald publica un trabajo que explica el comportamiento de la 
carrera de los artistas. MacDonald propone un modelo en el cual las futuras actuaciones 
de los artistas razonablemente serán similares a las actuaciones pasadas. Es decir: si 
vemos anunciado en un cartel a un torero que tiene una buena trayectoria, lo razonable 
es que esperemos que también esté bien la próxima corrida.  

La idea es que no es siempre posible saber quién es el torero con mayor talento o con 
más posibilidades de triunfo con la corrida que le toca lidiar. Lo que hacemos es 
basarnos en nuestra experiencia y deducir que, si un torero estuvo bien en el pasado o 
está en racha, también estará bien en el futuro.  

En cualquier caso, los toreros que empiezan o que buscan una oportunidad tienen dos 
caminos para abrirse paso. Por un lado pueden intentar una actuación en una plaza 
importante, donde a buen seguro tendrá que vérselas con un público riguroso, con unos 
toros exigentes y con unos compañeros con experiencia. Y por otro lado pueden intentar 
ganar prestigio actuando en plazas de menor rango, donde las dificultades serán 
menores, pero la repercusión del triunfo también. 

La consecuencia de este planteamiento de cara a explicar la distribución del escalafón es 
que existen bastantes posibilidades de que un torero que comienza no triunfe en sus 
primeras corridas. A partir de ahí en muchas ocasiones viene el ostracismo y las 
ocasiones brillan por su ausencia. Y así hasta que llegue una corrida clave que lance al 
estrellato al torero. Son muchos los casos de toreros que han logrado el éxito tras estar 
varios años de matadores de toros, incluso después de haber llegado a pensar en colgar 
los trastos o en hacerse subalterno. Por lo tanto, es bastante probable que la proporción 
de toreros jóvenes en la parte alta del escalafón sea algo escasa. Es decir, lo normal es 
que toreros veteranos ocupen la mayor parte de los primeros puestos del escalafón.  

Para valorar los postulados de MacDonald en el mundo de los toros hemos controlado el 
escalafón de los matadores de toros desde 1999 hasta 2007 y hemos buscado la fecha de 
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alternativa de todos los matadores de toros, para poder hacernos una idea de si los que 
controlan la parte alta del escalafón son efectivamente los veteranos o si por el contrario 
los jóvenes tienen las mismas oportunidades que los matadores de larga trayectoria. 

Hemos hecho algunos ejercicios al respecto. Hemos derivado la posición en el escalafón 
y la antigüedad de los matadores de toros. Se muestra un resumen de estas cifras tanto 
para el escalafón con el conjunto de corridas (tabla 4) como para el escalafón sólo con 
corridas celebradas en plazas de primera y segunda categoría (tabla 5).  

Vemos cómo los toreros que debutan (antigüedad igual a cero) mayoritariamente están 
en la parte baja del escalafón. Así, de los debutantes desde 1999, sólo un torero (Javier 
Castaño en 2001) acabó el año entre los veinte primeros toreros del escalafón completo. 
En el escalafón de plazas de primera y segunda hay sólo tres toreros que acabaron la 
temporada entre los veinte primeros (el propio Javier Castaño en 2001, César Jiménez 
en 2002 y Matías Tejela en 2003). No obstante, hay que pensar que el año de la 
alternativa no tiene porqué ser un año normal (uno puede debutar en septiembre, final 
de temporada). Si tomamos el año siguiente a la alternativa como el que realmente 
define la situación inicial de los toreros, en la tabla 10 vemos cómo de las veinte 
primeras posiciones del escalafón sólo el 8,4% era ocupada por un matador en el año de 
su alternativa (0,6%) o en su primer año completo como matador de toros (7,8%).  Esta 
cifra es aproximadamente igual en el escalafón de plazas de primera y segunda 
categoría (tabla 11). En ambas tablas se aprecia cómo en la parte alta del escalafón 
aumenta la proporción de toreros de tercer, cuarto y quinto año. Es decir, que se 
confirma el primer postulado de MacDonald: la parte alta del escalafón tiene mayor 
presencia de toreros con experiencia. O lo que es lo mismo, es normal que los jóvenes 
toreen menos. En todo caso, los años no pasan en balde: mientras los toreros entre 6 y 
10 años de alternativa suponen un 37,2% de las primeras veinte posiciones del 
escalafón, los que tienen entre once y veinte años de alternativa suponen sólo un 21,1% 
del “top-20”. Por lo tanto, ser demasiado veterano tampoco parece ayudar, y parece que 
los toros es una actividad bastante exigente físicamente que no permite alargar la 
actividad profesional hasta edades maduras (pese a que se conozcan excepciones). 
 

Tabla 4. Distribución conjunta entre antigüedad y posición en el escalafón (todas las plazas). 
Resumen periodo 1999-2007. 

 
 Posición en el escalafón  

Antigüedad 1-20 21-40 41-60 61-80 81-100 101-150 151-Final Total  
0 1 (0,6%) 11 (6,1%) 13 (7,1%) 14 (7,8%) 18 (9,9%) 68 (14,1%) 143 (22,1%) 268 (13,2%)
1 14 (7,8%) 7 (3,9%) 25 (13,7%) 20 (11,1%) 26 (14,3%) 53 (11%) 59 (9,1%) 204 (10%) 
2 14 (7,8%) 18 (9,9%) 16 (8,8%) 18 (10%) 27 (14,8%) 38 (7,9%) 51 (7,9%) 182 (8,9%) 
3 12 (6,7%) 22 (12,2%) 13 (7,1%) 15 (8,3%) 17 (9,3%) 50 (10,4%) 41 (6,3%) 170 (8,3%) 
4 18 (10%) 12 (6,6%) 15 (8,2%) 15 (8,3%) 17 (9,3%) 32 (6,6%) 41 (6,3%) 150 (7,4%) 
5 15 (8,3%) 13 (7,2%) 14 (7,7%) 12 (6,7%) 13 (7,1%) 29 (6%) 39 (6%) 135 (6,6%) 

6-10 67 (37,2%) 54 (29,8%) 35 (19,2%) 44 (24,4%) 44 (24,2%) 132 (27,3%) 112 (17,3%) 488 (24%) 
11-20 38 (21,1%) 29 (16%) 39 (21,4%) 34 (18,9%) 14 (7,7%) 59 (12,2%) 73 (11,3%) 286 (14%) 

Más de 20 1 (0,6%) 15 (8,3%) 12 (6,6%) 8 (4,4%) 5 (2,7%) 11 (2,3%) 43 (6,6%) 95 (4,7%) 
NS 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 1 (0,5%) 11 (2,3%) 46 (7,1%) 58 (2,8%) 

Total 180 (100%) 181 (100%) 182 (100%) 180 (100%) 182 (100%) 483 (100%) 648 (100%) 2036 (100%)
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Tabla 4. Distribución conjunta entre antigüedad y posición en el escalafón (plazas de primera y de 
segunda categoría). Resumen periodo 1999-2007. 

 
 Posición en el escalafón  

Antigüedad 1-20 21-40 41-60 61-80 81-100 101-150 151-Final Total  
0 3 (1,7%) 11 (6%) 13 (7,2%) 18 (9,8%) 29 (15,8%) 75 (16,4%) 119 (17,8%) 268 (13,2%)
1 13 (7,2%) 9 (4,9%) 19 (10,5%) 24 (13,1%) 22 (12%) 46 (10%) 71 (10,6%) 204 (10%) 
2 15 (8,3%) 13 (7,1%) 19 (10,5%) 16 (8,7%) 12 (6,5%) 52 (11,4%) 55 (8,2%) 182 (8,9%) 
3 15 (8,3%) 14 (7,7%) 17 (9,4%) 18 (9,8%) 17 (9,2%) 37 (8,1%) 52 (7,8%) 170 (8,3%) 
4 17 (9,4%) 11 (6%) 14 (7,7%) 17 (9,3%) 18 (9,8%) 22 (4,8%) 51 (7,6%) 150 (7,4%) 
5 15 (8,3%) 14 (7,7%) 10 (5,5%) 12 (6,6%) 13 (7,1%) 27 (5,9%) 44 (6,6%) 135 (6,6%) 

6-10 60 (33,3%) 53 (29,1%) 43 (23,8%) 47 (25,7%) 46 (25%) 106 (23,1%) 133 (19,9%) 488 (24%) 
11-20 35 (19,4%) 40 (22%) 36 (19,9%) 23 (12,6%) 20 (10,9%) 63 (13,8%) 69 (10,3%) 286 (14%) 

Más de 20 7 (3,9%) 17 (9,3%) 10 (5,5%) 8 (4,4%) 7 (3,8%) 21 (4,6%) 25 (3,7%) 95 (4,7%) 
NS 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 0 (0%) 9 (2%) 49 (7,3%) 58 (2,8%) 

Total 180 (100%) 182 (100%) 181 (100%) 183 (100%) 184 (100%) 458 (100%) 668 (100%) 2036 (100%)
 
El siguiente ejercicio que hemos elaborado en este apartado tiene que ver con el cálculo 
de la media de antigüedad en cada espacio del escalafón. Es decir: hemos calculado la 
media de la antigüedad de los diez primeros toreros del escalafón. La media de los diez 
siguientes, etc. Y esto lo hemos hecho para el escalafón total y para el escalafón de las 
plazas de primera y segunda categoría. Los resultados se muestran en el gráfico 3, en el 
cual se presentan además las rectas de tendencia de cada una de las series. De nuevo, 
cuanto más alto se está en el escalafón, mayor antigüedad de los matadores.  

Gráfico 3. Antigüedad media y posición en el escalafón, por grupos de decenas de matadores. 
Promedio 1999-2007. 
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Es interesante, en cualquier caso, ver cómo hay algunas puntas en la distribución. Esto 
se debe a la presencia de algunos matadores con muchos años de profesión, como 
pueden ser los casos en 2007 de Frascuelo y Ortega Cano, con más de 30 años de 
alternativa cada uno de ellos. Pensamos en todo caso que el hecho de que algunos 
toreros muy veteranos sigan en activo tiene bastante que ver con los postulados de 
Adler (ver apartado 2.2.) acerca de que para consumir determinados productos hay que 
disponer de cierto conocimiento: acordarnos de cómo toreaba nuestro torero predilecto 
hace veinte años puede motivarnos aún hoy a acudir a las plazas a disfrutar de algunos 
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trazos de su quién sabe si imperdurable arte. En todo caso, podemos intentar abstraernos 
de las situaciones más extremas y quedarnos con el conjunto, con las cifras y rasgos 
principales: los puestos punteros del escalafón están ocupados por toreros con más años 
de alternativa que las posiciones intermedias o bajas.  

El último ejercicio que vamos a hacer va a consistir en analizar los toreros que han 
tomado la alternativa desde 1995 y de los que conocemos su trayectoria en número de 
actuaciones desde que se convirtieron en matadores de toros3. Los gráficos 4 y 5 
muestran las cifras de lo estudiado. Se aprecia cómo a medida que pasan los años desde 
la alternativa, la proporción de matadores que no torean va aumentando, hasta suponer 
más de la mitad a partir del sexto año. Y por lo que respecta a los que torean, se aprecia 
cómo disminuye paulatinamente el número de matadores que torean poco (entre 1 y 20 
corridas), mientras que aumenta el número de matadores que torean más de veinte 
corridas, que llega a superar el 15% a partir de la octava temporada. 

Es decir: a medida que pasan los años desde que un matador tomó la alternativa pueden 
pasar dos cosas: que deje de torear o que toree casa vez menos, o que por el contrario se 
consolide en un grupo que actúa al menos 20 festejos al año. Las probabilidades de 
abandono son del 50% al cabo de 6 años, mientras que, de los que torean, las 
probabilidades de haber llegado a ser alguien alcanzan tan sólo el 10% al terminar los 
seis años antes mencionados. Podemos presumir la carrera de los toreros en una frase 
que figura en la escuela taurina de Madrid: “ser torero es muy difícil, ser figura, es casi 
un milagro”.  

Gráfico 4. Proporción de matadores que no han toreado ninguna corrida según la temporada en 
activo en la que estén. 
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Gráfico 5. Proporción de matadores que no han toreado ninguna corrida según la temporada en 
activo en la que estén. 

 

                                                           
3 En total disponemos de las cifras de 364 matadores de toros que han toreado entre 1999 y 2007. Sin 
embargo, de 35 de ellos no hemos podido completar su evolución en el escalafón.  
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Temporada en activo

De 1 a 20 corridas 93,3% 64,5% 52,3% 49,6% 46,2% 41,3% 39,6% 35,5% 28,1% 27,2%
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5. El escalafón de 2007. La base de datos. 

Una vez repasados los fundamentos económicos del mercado laboral de los artistas, la 
tarea que sigue es la de analizar hasta donde se pueda aquellos aspectos que tienen que 
ver con lo que entendemos que es la razón última de la jerarquía del toreo: el talento y el 
carisma. Para tratar de calcular cada uno de estos aspectos se emplean modelos 
económicos, y la información relativa a las corridas toreadas en 2007 en plazas de 
primera y segunda categoría en España y Francia. Los datos han sido extraídos de las 
crónicas de la revista 6 toros 6, de los festejos celebrados en plazas de primera y de 
segunda categoría en España durante todo 2007. Algunas lagunas las hemos cubierto 
con información de festejos del portal taurino mundotoro.com y del Cossío.  

En total la base de datos contiene la ficha de la lidia de 2.249 toros, para los cuales 
disponemos de un conjunto de indicadores relativos a los actores de la fiesta: público, 
toro y torero.  

Hemos controlado pues por la categoría de la plaza; por si el festejo se había dado 
durante la feria; y la entrada en la plaza, tanto en tñerminos relativos (%) como abolutos 
/número de espectadores). Cada ganadería pertenece a lo que se llama un encaste. Hay 
algunos que ayudan más para cortar orejas y otros denominados duros. Por motivos de 
cantidad de observaciones, hemos podido incluir en el análisis algunas de las 
ganaderías, mientras que el resto las hemos agrupado por encastes. Además hemos 
controlado el peso de los toros. Hemos controlado cada torero durante la temporada. 
Además hemos incluido la posición en la lidia (primero, segundo, etc), y los avisos 
recibidos durante la faena (de cero a tres). Dentro de lo que se conoce como el resultado 
de la faena, además de silencio, oreja, dos orejas, etc. hay multitud de resultados 
intermedios: “ovación con leves pitos”, “oreja con dos vueltas tras gran petición de la 
segunda”, etc. Todos estos resultados cuentan y deberán ser considerados a la hora de 
establecer una escala. Hemos construido cuatro escalas, todas ellas entre 0 (muy mal, 
gran bronca) y 100 (muy bien, dos orejas y rabo simbólicos tras el indulto del toro), 
para comprobar si los resultados son robustos a diferentes maneras de categorizar los 
resultados de la lidia. En el documento de trabajo puede encontrarse un descriptivo de 
todas estas variables, que por obvios motivos de espacio aquí deberemos obviar. 

6. El modelo del talento 
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Con los condicionantes que hemos indicado y con la base de datos de que disponemos, 
finalmente nos proponemos estimar un modelo en el cual asumamos de manera 
conjunta todos los factores que importan en el resultado de la faena. Así, el modelo que 
finalmente pretendemos estimar es el siguiente: 

1 1
2

1 2 1

1 2 3

1 8

1

Resultado de la faena _1 _

/ _1 ... . / ._
1_ 2 _ 3_

_ 2 ... _ 8
_1 .

i i K i K i

i i i L i

i i i

i i

i

a Plaza a Plaza K a Feria

b Peso b Peso c Encaste Ganadería c Enc Ganad L
d Aviso d Avisos d Avisos
e Posición e Posición
f Torero

α += + + + +

+ + + + + +
+ + + +

+ + + +
+ + .. _N i if Torero N ε+ +   

   (6.1) 

En este modelo proponemos que el resultado de una faena cualquiera i depende de una 
serie de factores. Estos factores los hemos dividido en grupos: Factores relativos a la 
plaza y al día de la corrida: depende de la plaza en la que ha tenido lugar dicha faena, de 
si la corrida tuvo lugar durante la feria o no, y de si se celebró en lunes, martes, … o 
domingo; Factores relativos al toro: tomaremos en consideración el encastes/ganadería 
de cada toro y, además, su peso; y Factores relativos al torero: además de considerar 
todas las variables posibles individuales para los toreros, consideraremos la posición en 
la lidia y además el número de avisos que se recibió. 

La mayoría de las variables empleadas son variables de las llamadas dicotómicas o 
binarias, es decir que sólo tomarán valores uno y cero. De manera que el modelo tendrá 
tantas variables de plazas como plazas consideremos, tantas variables de 
encastes/ganaderías como encastes/ganaderías tengamos en cuenta, y tantas variables de 
toreros como toreros finalmente entren en el modelo. Otra variable dicotómica será la 
variable feria. La variable posición en la lidia también la etiquetaremos como un 
conjunto de variables dicotómicas, de modo que tendremos una variable para la 
posición 1, otra para la posición 2, … hasta la posición 8, ya que hemos observado 
alguna corrida con 8 toros. Por último, los avisos también se han codificado de manera 
cualitativa, ya que el tiempo que transcurre para que suene cada uno de los avisos no es 
lineal (recordemos que el primer aviso suena a los diez minutos inicio de la faena, el 
segundo a los trece y el segundo a los quince).  

Con el modelo queremos estimar el efecto en la faena de que ésta haya sido con un 
torero determinado o con una ganadería concreta. Pero para hacerlo necesitaremos un 
número suficiente de observaciones en cada categoría, que hemos situado en 18 toros 
lidiados por ganadería (tres corridas completas de seis toros) o diez festejos por matador 
(cinco corridas, a dos toros por corrida en terna). Esto restringe el número de toreros 
explícitamente considerados en el modelo a 53. Todos aquellos toreros o plazas que no 
hayan cumplido su respectivo criterio los hemos incluido en una categoría genérica de 
varios. El procedimiento de estimación ha sido de más general a más específico. Así, en 
primer lugar hemos estimado los modelos con todas las variables consideradas (que no 
mostraremos aquí por motivos de espacio) y posteriormente hemos estimado el modelo 
habiendo eliminado aquellas variables que, en su conjunto, no son significativas.  

Tras estimar el modelo inicial, el más general, hemos encontrado que los días de la 
semana no influyen en el resultado de la lidia, lo cual es bastante lógico. En cambio el 
resto de variables sí que ha resultado significativo en su conjunto. Obviamos presentar 
(de nuevo por motivos de espacio) los resultados de los modelos estimados para cada 
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una de las escalas de referencia una vez se ha eliminado la variable día de la semana, y 
pasamos directamente a comentar los resultados obtenidos: 

De cara a comentar los resultados del modelo, comenzaremos hablando del ajuste. En 
modelo, que siempre aparece significativo en conjunto, ofrece un coeficiente de ajuste 
R2 que está en todas las escalas entorno al 25%, mientras que el R2 ajustado baja al 20% 
en todos los modelos. Pese a que estas cifras están alejadas del 100%, consideramos que 
el resultado es razonable. Es decir: el resultado de la lidia de un toro depende sólo hasta 
un 25% de la ganadería, del peso de los toros, de la plaza, de si fue durante la feria o no, 
de los toreros, o del orden de lidia. En la práctica lo extraño hubiese sido encontrar un 
ajuste mayor. Eso deja bastante margen a la sorpresa y permite que el público siga 
yendo a la plaza esperando ver un buen resultado sea cual sea el cartel. 

Por lo que respecta a las variables, iremos desgranando las conclusiones que se derivan 
del modelo analizando los conjuntos de variables una a una. Primero a las plazas, luego 
a los toros y por último a los toreros. 

Por lo que respecta a las plazas de toros, en primer lugar vemos que las corridas que no 
han tenido lugar durante las ferias tienen un resultado menor al de las corridas que 
tienen lugar en la feria. Esto era de esperar: hemos observado que muchas de las 
corridas que se dan fuera de feria tienen dos componentes. Por un lado son corridas de 
temporada, como los casos de Barcelona y Madrid, que son plazas de primera y, por lo 
tanto en general más exigentes que otras plazas. Y por otro lado también se celebran 
corridas de toros fuera de las ferias en fechas señaladas, aunque en la mayoría de los 
casos en estas corridas no suele haber carteles rematados, por lo que es razonable 
apreciar estos resultados. 

La estimación del modelo nos permite disponer de los coeficientes relativos a cada una 
de las plazas de toros. Lo que observamos es que prácticamente todas las plazas de toros 
presentan coeficientes superiores a cero. Es decir: Madrid aparece como la plaza de 
toros más exigente, es decir, independientemente de quién toree o qué ganado se lidie, el 
resultado es siempre peor. El resto de plazas tienen coeficientes superiores al de Madrid. 
Así, en Sevilla, por ejemplo, observamos un resultado superior al de Madrid en torno a 
cinco puntos (según al escala que consideremos). Esto supone pasar, como mucho, de 
silencio a palmas, de ovación a vuelta al ruedo (según la escala). Otras plazas en 
cambio, son mucho más generosas. Por ejemplo la que más es la de Toledo, donde en 
promedio una faena puede esperar obtener en torno a 25 puntos más que en Madrid. Es 
decir, lo que en Madrid es una ovación, en Toledo es una oreja.  

En general las plazas con mayor volumen de actuaciones tienen más posibilidades de 
fomentar la variedad y de dar oportunidades a toreros con menos cartel y, a menudo, 
con menos posibilidades. La consecuencia será que bajen en el ranking de 
suerte/eficiencia, lo cual evidentemente no puede interpretarse en ningún caso de modo 
negativo.  

El factor toro ha tenido un doble control: control de peso y control de las 
ganaderías/encastes. Por lo que respecta al primero, se aprecia en los resultados que el 
peso es un factor que es relevante, de manera que a medida que aumenta el peso del toro 
disminuye la probabilidad de obtener un buen resultado de la faena. La estimación que 
permite controlar por el efecto de la plaza y el efecto del torero que ha lidiado el toro, 
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por lo que entendemos que ahora el resultado es razonablemente fiable. Al introducir la 
variable al cuadrado este efecto se ha controlado de manera que haya un 
comportamiento no lineal. El resultado es que el efecto del peso disminuye el resultado 
de la faena de manera más importante para los toros más pequeños, mientras que, 
pasado un cierto peso el efecto es marginalmente algo inferior.  

Por lo que respecta a las diferencias entre rankings de datos y del modelo destacan los 
cambios que se observan entre clasificaciones para algunas ganaderías/encastes. Entre 
las que mejoran su clasificación destacan Adelaida Rodríguez, Fuente Ymbro, 
Valdefresno y Martelilla, además de María José Barral, que quedaría como la número 
uno en tres de las cuatro escalas de datos que se derivan de los modelos. Es decir, si los 
datos observados dicen que, según la escala 4, la ganadería de María José Barral ocupa 
la sexta posición, una vez controlados los factores de los toreros que han lidiado sus 
toros y las plazas en las que se han corrido, esta ganadería ocuparía la primera posición 
en términos de resultados esperados de sus toros. Vegahermosa, que ocupa la primera 
posición en función de los datos observados, sólo baja una posición en el modelo de la 
escala 4, y se queda como la segunda ganadería. Caso contrario es el de la ganadería de 
Santiago Domecq, que pasa a ocupar de la posición 3 con los datos a la posición 15 con 
el modelo, lo que indica que buena parte de los resultados obtenidos por esta ganadería 
han sido gracias a que han sido lidiados por toreros muy capaces o en plazas donde se 
cortan más orejas. Que conste que consideramos que pueda decir que ambas 
circunstancias sean negativas. 

Finalmente llegamos al ranking de toreros. Además de las variables relativas a los 
toreros clave, hay que recordar que aquí hemos incluido la posición de la lidia y los 
avisos recibidos. Empecemos por ellos. En primer lugar se aprecia que actuar en 
primera posición, que era la categoría de referencia, tiene una penalización importante 
en términos de resultados, de manera que todas las otras posiciones de lidia obtienen de 
manera sistemática un resultado peor. No es de extrañar, pues que las figuras no quieran 
abrir cartel. En este punto merece la pena platearse la necesidad de modificar los 
reglamentos para que el orden de la lidia sea el resultado de un sorteo, al igual que se 
hace con los lotes de las reses. Esto abriría mucho más los carteles y no tiene porqué 
perjudicar a nadie, ya que la dirección de lidia bien podría seguir recayendo en el 
matador de más antigüedad. 

También es interesante apreciar cómo la segunda parte de la corrida obtiene de manera 
permanente un resultado mejor: las posiciones cuarta, quinta y sexta ofrecen 
coeficientes superiores a las posiciones segunda y tercera. Esto tampoco es una 
sorpresa. Dos circunstancias pueden explicar esta situación. La primera es el factor de 
aprendizaje, que permite a los lidiadores ver el comportamiento de los toros a medida 
que se van lidiando, para así poder aplicar mejores técnicas a las circunstancias de la 
lidia que necesitan los toros de tal o cual ganadería. Y la segunda circunstancia tiene 
que ver con los lotes que elaboran los matadores, que en muchas ocasiones dejan al 
animal con mejores hechuras para embestir en segunda posición de la lidia.  

En segundo lugar, nos fijamos en los avisos. En muchas ocasiones se escucha aquello 
de que los avisos son simplemente eso, recordatorios de una determinada circunstancia 
y que no tienen porqué indicar nada acerca de cómo ha ido la faena. No es difícil estar 
en principio de acuerdo con esta afirmación. Lo que pasa es que los resultados ofrecen 
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cifras algo distintas. En concreto vemos cómo a medida que van sonando avisos el 
resultado de la faena cae entre 6 y 3 puntos para el primer aviso, entre 10 y 15 para el 
segundo y más de veinte para el tercer aviso. Así pues, demorar la faena en general 
suele tener una penalización en el resultado final que se obtiene, que en muchas 
ocasiones puede llegar a suponer perder los trofeos. Lo bueno, si breve, dos veces 
bueno. 

Los rankings que se obtienen entendemos que son muy interesantes. Empezaremos con 
una matización: aquellos toreros que torean más obtienen un resultado promedio que es 
inferior al de toreros que torean menos, lo cual puede ser debido estrictamente a un 
efecto estadístico (la media de un experimento aleatorio con un muestra elevada es 
menos volátil) Por lo tanto, no es de extrañar que veamos a uno de los toreros más 
capaces de nuestros días, como El Juli, en posiciones intermedias.  

Los datos y el modelo presentan a José Tomás como el primero en 6 de los 8 rankings. 
La segunda y tercera posición en el ranking de datos la ocupan El Fandi y Miguel Ángel 
Perera respectivamente, mientras que en el ranking de los modelos quien figura en las 
primeras posiciones son Serranito y El Fundi. Estos resultados son razonables. 
Pensemos en el caso de El Fundi: es un torero que ha triunfado en 2007 con hierros muy 
duros, de los que además ser difíciles de lidiar tienen un promedio de triunfos menor 
que el resto. Eso quiere decir que cortar dos orejas a un Miura tiene un mérito enorme. 
Eso es precisamente lo que recogen los resultados del modelo. Otros toreros que 
mejoran en el ranking derivado de los modelos son López Chaves, Uceda Leal, 
Rafaelillo, Luis Vilches, Fernando Robleño, y muy notablemente Torres Jerez. 

 

7. El poder de convocatoria de los toreros 

Además del talento de los toreros el otro aspecto que determina el número de festejos 
que torean en su carisma. El concepto evidentemente es muy difícil de medir, más bien 
imposible podrá decir alguien, no sin falta de razón. Pero lo que sí que podemos hacer 
es calcular el poder taquillero de un torero. Así, es posible calcular el aumento que 
tendrá la entrada en la plaza por incluir un torero u otro. Es interesante añadir que 
también los toros son importantes y que en ocasiones la gente acude a ver los Miura o 
los Victorinos independientemente de quién los lidie. El modelo que vamos a proponer 
en este capítulo va a recoger ambos aspectos, toros y toreros, para explicar la entrada a 
la plaza.El modelo que estimaremos en este capítulo  es el siguiente: 

0 1 2

1

1

Entrada a la plaza _1 _
/ _1 ... / _

_1 ... _

i i K i i

i L i

i N i

a a Plaza a Plaza K b Feria
c Encaste Ganadería c Encaste Ganadería L
d Torero d Torero N ε

= + + + +

+ + + +
+ + + +

   (7.1) 

En el modelo se asume que en una corrida i la entrada a la plaza, sea relativa (en 
fracciones) o absoluta (número de espectadores), depende de las características de la 
propia plaza (algunas se llenan siempre y a otras les pasa al revés), de si hay feria o 
miniferia (que no es la feria principal de la ciudad en cuestión), y de los toros y de los 
toreros anunciados. Todas las variables consideradas son variables dicotómicas: sólo 
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tomarán valores uno y cero, de manera que los coeficientes medirá la influencia exacta 
que tiene cada uno de los factores en la entrada a la plaza. 

De nuevo, hemos tenido que restringir la muestra a variables con un mínimo de 
observaciones. En este caso trabajaremos con toros, toreros y ganaderías/encastes que al 
menos hayan celebrado o participado en al menos tres corridas de toros. Por último hay 
que indicar que hemos considerado además de los matadores de toros a un rejoneador: 
Pablo Hermoso de Mendoza, ya que ha actuado en numerosas ocasiones haciendo terna 
con matadores de a pie, con lo que su efecto potencial sobre la entrada final en la plaza 
es igual al de cualquier otro matador de toros.  

En primer lugar hay que señalar que los datos corroboran algo que ya se sabe: “la fiesta 
es la feria”. Así, celebrar una corrida en feria (o en miniferia) parece que proporciona en 
promedio un quinto más de entrada a la plaza o 3.500 espectadores más. En segundo 
lugar, se aprecia cómo celebrar una corrida con un rejoneador que abra plaza o con 8 
toros no asegura más entrada. Por último, el hecho de que la corrida sea una matinal, es 
decir, que se celebre además otra corrida por la tarde, sí que parece que podría influir 
positivamente en la entrada. En todo caso, estos resultados están condicionados por el 
hecho de este tipo de festejos se da mayoritariamente en los ciclos de Francia, cortos en 
días pero intensos en corridas, con 5 corridas de toros en tres días, hecho que permite a 
muchos aficionados venidos de fuera a maximizar el número de corridas a las que 
pueden asistir en un mismo fin de semana.  

Por lo que respecta a la entrada de las corridas en las diferentes plazas, los coeficientes 
indican el promedio de asistencia a cada plaza, una vez descontado el hecho de que han 
venido éstos o aquellos toreros o ganaderías. Se aprecia aquí como las plazas con mayor 
potencial de público son Pamplona y Madrid, seguidas a larga distancia (mas de 7.000 
espectadores) de Nimes, Bilbao, Arles y Valencia. Es enormemente interesante señalar 
que de las 10 primeras plazas por volumen de espectadores, tres son francesas. Si 
miramos los resultados por entrada proporcional, se corrige entonces el hecho de que en 
algunas localidades la demografía o el aforo de la plaza no permiten situar a un coso en 
primer lugar. Ese es el caso de Cáceres, Dax y Huesca, en el top-5 de esta clasificación. 

Entre las ganaderías que mayor tirón tienen encontramos a Victorino Martín, Núñez del 
Cuvillo y Zalduendo. Ganaderías toristas como las de los encastes Saltillo-Albaserrada, 
Gamero Cívico-Conde de la Corte, Celestino Cuadri, Lisardo-Atanasio o Cebada Gago, 
se sitúan por encima de la media en cuanto a tirón en taquilla, siendo Miura y Baltasar 
Ibán la excepción a la regla. Un apunte: el modelo asigna hasta cierto punto si una 
buena entrada es gracias a los toros o a los toreros. Así pues, asumimos que los 
resultados de las ganaderías se pueden entender tanto como que los públicos quieren ver 
a esos toros como a que los toreros predilectos por los públicos prefieren lidiar con esos 
toros. 

Por último, los resultados de los matadores de toros. Las primeras tres posiciones las 
ocupan de manera alterna, según la variable que se considere, José Tomás, Hermoso de 
Mendoza y Cayetano. A continuación les seguirían El Juli, El Cordobés y El Fandi y 
posteriormente El Cid, César Rincón y Sebastian Castella. Hay que destacar a un grupo 
de toreros que aparece en posiciones delanteras en el ranking de número de 
espectadores: Javier Valverde, El Fundi, Luis Miguel Encabo, Luis Francisco Esplá y 
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Rafaelillo. Estos toreros han lidiado en la temporada buena parte de las camadas de las 
ganaderías duras. Estas suelen lidiarse en plazas grandes, con abonos amplios que 
permiten que haya una parte del ciclo que se denomine torista. Es por ello que figuran 
en posiciones más altas en el ranking de espectadores que en el ranking de entrada a la 
plaza. Es decir: son toreros de plazas grandes, pero no toreros que llenen plazas. Una 
situación inversa es la que se observa en dos toreros de fuste: Enrique Ponce y Miguel 
Ángel Perera. Ambos ocupan mejores posiciones en el ranking de entrada a la plaza que 
en el de espectadores, lo cual indica que han lidiado menos en las plazas más grandes, 
véase Madrid.  

8. Conclusiones 

El objetivo principal de este trabajo ha sido el de analizar el mercado laboral de los 
toreros para entender su funcionamiento y, si es posible extraer algunas conclusiones 
que merezcan el interés del lector. En los distintos capítulos se han ido mostrando 
algunas maneras de ordenar toreros, ganaderías, e incluso plazas de toros. También se 
ha analizado hasta qué punto el mercado laboral de los toreros es diferente al de otras 
carreras artísticas. 

Hemos visto que el mercado laboral taurino se parece al que se ha descrito en 
Economía para caracterizar a las estrellas del espectáculo o de las artes, las llamadas 
superestrellas. Entre los toreros también las hay. En concreto hemos visto cómo pocos 
toreros acaparan un buen número del total de las corridas que se celebran al año en 
Europa. Es más, esa concentración es aún mayor si nos fijamos tan sólo en las corridas 
celebradas en plazas de primera y segunda categoría. 
Siguiendo los trabajos de Rosen, Adler y MacDonald, hemos comprobado la 
importancia de varios argumentos para explicar las características del mercado laboral 
de los toreros: sustituibilidad imperfecta del talento y los costes del consumo; 
importancia del carisma; el talento es relativo; los toros son una actividad en la que el 
conocimiento previo del espectáculo es absolutamente clave; las figuras son actores 
veteranos. 

En la última parte del trabajo se han presentado dos modelos que han permitido obtener 
rankings de plazas, ganaderías y toreros en términos de resultados de la lidia de cada 
toro y del tirón en taquilla. Estas jerarquías entendemos que ayudan a entender cómo 
funciona el escalafón. Finalmente hemos calculado los coeficientes de correlación de 
Spearman entre los rankings del escalafón original (número bruto de actuaciones) y de 
los rankings que se derivan de los modelos de talento y de tirón en taquilla. Los 
resultados confirman que el escalafón en 2007 está más cercano al tirón de los toreros 
que a quién realmente corta más orejas u obtiene más triunfos. En definitiva, el 
escalafón refleja fundamentalmente un estado general de la fiesta de quién está arriba o 
abajo, pero no es capaz de mostrar quién está mejor.  
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Resumen 
El sistema educativo universitario español está en pleno proceso de adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior. El nuevo planteamiento educativo pone el énfasis en una educación centrada en el 
aprendizaje frente a la educación centrada en la enseñanza. El proceso de aprendizaje se orienta hacia la 
adquisición de competencias por parte de los estudiantes. En consecuencia, la evaluación de 
competencias se presenta como una herramienta indispensable ante la necesidad de ofrecer un servicio 
educativo de calidad basado en la mejora continua. 

Este trabajo describe la implementación de un proceso evaluativo creado para  analizar 
permanentemente  el desarrollo y logro de los estudiantes en las competencias propias de una titulación  
en Administración y Dirección de Empresas impartida por  la Facultad de Economía IQS (URL). El 
propósito de la evaluación  es mejorar el proceso de aprendizaje y en definitiva la calidad del programa.  
Como se observará, la participación e implicación de todo el profesorado ha sido un elemento clave para 
poder implementar el proceso de forma rigurosa y sistemática. 
Palabras clave: Evaluación, competencias, mejora continua, calidad, aprendizaje. 
Área temática: Espacio Europeo de la Educación Superior (E.E.E.S.).  

Abstract 
The Spanish University Educational System is nowadays focused on the adaptation process to the 
European Higher Education Area. The new educational approach emphasizes an education focused on 
the learning versus the education focused on the teaching. The learning process is guided towards 
acquiring competences from the student side.  Consequently, the assessment of the competences is an 
essential tool to satisfy the need for offering an educational service of quality based on a continuous 
improvement. 

This paper describes the implementation of an evaluative process designed to analyze permanently 
the students’ development and achievement in the competences characteristics of a Business 
Administration degree taught by the Facultad de Economia IQS (Ramon Llull University).   The purpose of 
the evaluation is to improve the learning process and basically the quality of the program. As it can be 
observed, the participation and involvement of the faculty concerned has been essential to be able to 
implement the process in an accurate and systematic manner.  
Key Words: Assessment, competences, continuous improvement, quality, learning process. 
Thematic Area: European Higher Education Area (E.H.E.A.). 
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1. Introducción 
 
 
La cultura de la evaluación se ha ido introduciendo con fuerza en el sistema 
universitario español.  La calidad es un factor determinante y constituye un auténtico  
reto en el proceso de convergencia europea. La evaluación, instrumento que permite en 
determinados casos asegurar la calidad y en otros contribuye a mejorarla, es sin duda, en 
estos momentos de transformación universitaria una herramienta indispensable  para 
hacer frente al proceso de integración en la convergencia europea, pasar de un modelo 
centrado en la enseñanza a un modelo centrado en el aprendizaje y reforzar los niveles 
de calidad y competitividad de la universidad. 
 
La evaluación es una herramienta necesaria para ofrecer un servicio educativo de 
calidad basado en la mejora continua. Stufflebeam y Shinkfield (1993) sostienen que los 
profesionales deben recoger información sistemática y continua sobre el trabajo 
educativo para asegurarse de que realmente satisfacen las necesidades de sus clientes y 
están ofreciendo un servicio de calidad. Desde que Tyler (1949) publicara su visión de 
la evaluación cuya referencia eran los objetivos de un programa hasta esta primera 
década del siglo XXI, podemos encontrar valiosas contribuciones de investigadores 
como Cronbach (1963) Scriven (1967), Guba (1981) pero destacamos entre los más 
recientes  a Palomba y Banta (1999) por sus aportaciones en el ámbito de la evaluación 
formativa a la que definen  como la recogida sistemática, revisión y uso de información 
sobre los programas educacionales con el objetivo de mejorar el aprendizaje y 
desarrollo de los estudiantes. 
 
En la bibliografía americana se utiliza frecuentemente el término “assessment” en 
referencia a la evaluación formativa. Tal como apunta William (2006),  tienden a 
denominar con el término genérico  assessment a prácticas propias de la evaluación 
formativa sin especificar “formative assessment”. Es interesante  distinguir claramente 
entre evaluación sumativa y formativa ya que tienen orientaciones claramente 
diferenciadas. Scriven (1967)  señaló tal diferenciación de acuerdo a la finalidad que 
perseguía cada una de ellas. Si la evaluación  se realiza al final de un programa o de un 
periodo de tiempo determinado  con el fin de conocer el funcionamiento del programa o 
bien facilitar información para la toma de decisiones sobre la idoneidad del mismo nos 
encontramos ante una evaluación sumativa. En el caso de que el objetivo sea el 
perfeccionamiento del proceso educativo proporcionando información que permita 
mejorarlo en un momento que todavía puede producirse hablamos de evaluación 
formativa. 
 
Actualmente en un contexto educativo en el que el énfasis de la educación se centra en 
el aprendizaje y en el estudiante, consideramos que  la implementación de un modelo de 
evaluación formativa integrado en el proceso de aprendizaje favorecerá sin duda el 
desarrollo de los estudiantes en el desarrollo de las competencias propias de un 
programa educativo y redundará en la calidad del mismo. Mediante este tipo de 
evaluación, el docente recoge la información que le permite conocer de manera 
continuada la evolución de sus estudiantes en el aprendizaje, brindándole la oportunidad 
de introducir cambios en su metodología o reforzar determinadas áreas con el fin de 
mejorar el proceso de aprendizaje.  
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El resultado de la evaluación formativa debe ser siempre la mejora de la acción 
educativa. Para mejorar en muchas ocasiones hay que cambiar las cosas y aprender a 
hacerlas de otro modo. La experiencia demuestra que la resistencia al cambio es 
inevitable; en general a las personas le cuesta cambiar. La mayoría de los cambios se 
encuentran con algún tipo de resistencia incluso como afirman Boyett y Boyett (1999): 
La gente se resiste no sólo a los cambios que les perjudican, sino también a aquellos 
que les beneficiarán a largo plazo.  
 
Iniciarse  en la cultura de la evaluación formativa implica asumir nuevas formas de 
hacer. No se trata de realizar un cambio aparente, ni buscar argumentos para justificar 
que ya lo hacemos suficientemente bien. Se trata de empezar a hacer las cosas de otra 
forma teniendo presente que siempre se puede mejorar.  El profesorado debe realmente 
comprender el sentido y beneficios de la evaluación formativa porque su implicación es 
clave para el éxito de su implementación.  
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2.- La planificación del proceso  
 
 
El  nuevo paradigma educativo europeo resalta la importancia  que representa la 
educación en términos de adquisición por parte del estudiante de competencias que le 
permitan una progresiva actualización de los conocimientos a lo largo de toda su vida. 
En el proyecto Sócrates-Erasmus titulado “Tuning Educational Structures in Europe” 
se eligió el término “competencia” como el representativo de los nuevos objetivos de la 
educación europea. Goñí (2005) se sorprende de la rapidez con la que el término 
“competencia” ha invadido el espacio universitario y reconoce que donde sólo hace 
unos pocos semestres se hablaba de temarios a la hora de presentar los programas de las 
asignaturas, ahora se habla de competencias y de currículum. Lo que es evidente es que 
dicho término se ha convertido en un referente obligado en todas las propuestas 
curriculares. La educación se centra en la adquisición de competencias por parte del 
estudiante y éstas deben ser evaluables.  
 
En consecuencia, la evaluación del aprendizaje de los estudiantes debe contemplar la 
evaluación del nivel de desempeño y logro de los estudiantes en las competencias 
propias con la titulación.  La práctica nos demostrará que la evaluación de determinadas 
competencias es  una tarea complicada, ya que en muchas ocasiones constituyen una 
realidad compleja y difícil de concretar en comportamientos observables susceptibles de 
ser medidos o valorados, pero consideramos que es imprescindible el trabajo y 
esfuerzos del profesorado para crear instrumentos óptimos que permitan evidenciar el 
progreso de los estudiantes en las competencias y realizar una evaluación satisfactoria. 
 
El fin de la evaluación es controlar y valorar el progreso de los estudiantes en la 
adquisición de determinadas competencias que constituyen los objetivos educativos del 
programa. En la  Facultad de Economía IQS se consideraron doce competencias 
transversales en el programa de Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas. Estas doce competencias  que surgen de la Misión de la Facultad y 
constituyen el punto de partida, son los elementos motores que dirigen y orientan todo 
el proceso evaluativo y quedan reflejados en la figura 1. Como se observará las 
competencias han sido expresados en forma de resultados o de  logros que son los que 
se espera que los estudiantes hayan conseguido como resultado del proceso de 
aprendizaje. 

FIGURA 1: Competencias 
 

Área competencial Competencia 

1. Formación Humana y 
Cristiana 

 

- El estudiante será capaz de integrar una serie de 
valores derivados de una concepción cristiana de la 
vida tal como especifica la Misión de la Facultad de 
Economía y en coherencia con la Misión general del 
Intitut Quìmic de Sarrià. 

2. Compromiso Ético 
 

- El estudiante será capaz de hacer elecciones 
éticamente fundamentadas 

3. Análisis y Síntesis 
 

- El estudiante será capaz de distinguir y separar las 
partes de un todo hasta llegar a conocer sus 
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principios y elementos 
- El estudiante será capaz de integrar información o 

ideas de manera que pueda formular una visión 
global que no se distinguía con claridad 
anteriormente 

4. Pensamiento Crítico 
 

- El estudiante será capaz de cuestionar y evaluar  
argumentos o proposiciones haciendo juicios 
propios 

 
5. Resolución de 

Problemas 
 

- El estudiante será capaz de identificar un problema, 
analizar las causas, buscar alternativas y formular la 
forma de implementar estas alternativas evaluando 
el efecto de su implementación. 

6. Comunicación Oral y 
Escrita 

- El  estudiante será capaz de comunicarse 
eficazmente. 

7. Trabajo en Equipo 
 

- El estudiante será capaz de trabajar con un grupo de 
personas de forma eficaz, participativa y 
responsable para alcanzar un objetivo común 

8. Liderazgo - El estudiante será capaz de dirigir equipos, personas 
y organizaciones de forma eficaz 

9. Creatividad e 
Innovación 

 

- El estudiante será capaz de plantear nuevos 
enfoques, buscar nuevas formas de resolver 
problemas y ser receptivo a nuevas ideas 

10. Globalización 
 

- El estudiante conocerá el entorno global de la 
actividad económica y social y será sensible frente a 
otras culturas 

11. Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

- El estudiante será capaz de utilizar las tecnologías 
de la información y comunicación 

12. Preparación Industrial 
y Tecnológica 

- El estudiante será capaz de comprender y trabajar en 
entornos tecnológicos e industriales 

 
 
Sin renunciar a un proyecto común, Guitart (2002) reconoce que los profesores tienen 
que trasladar los objetivos generales del programa de estudios al ámbito de sus 
asignaturas y de sus clases. Reconoce la importancia de que el equipo de profesores 
trabajen en un proyecto común pero también lo es que cada profesor adapte y ajuste este 
proyecto a la realidad de su aula.  
 
Una de las primeras acciones llevada a cabo fue la creación de un comité de evaluación 
responsable de coordinar y liderar el plan de evaluación. El comité estaba compuesto 
por el Decano, cinco profesores en representación de cada uno de los cursos del 
programa académico y el coordinador general de la Comisión de Calidad de la Facultat 
d’Economia IQS. Palomba y Banta (2001) consideran que una de las claves del éxito de 
un programa de assessment,  se encuentra en la capacidad para involucrar al 
profesorado, a los estudiantes y al staff, por ello recomiendan crear un comité en el que 
estén representados distintos grupos de interés y especialmente el profesorado ya que 
puede incrementar la credibilidad y comprensión del proceso sobre el resto de 
profesores. 
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En la fase inicial del proceso, se debía realizar una  planificación minuciosa de las 
competencias del programa de Licenciatura identificadas en la Misión de la Facultad y 
distribuirlas  de forma equilibrada y coherente a lo largo de los cinco años que 
componen estructuralmente el plan de estudios. ¿En qué asignaturas se medirían y 
evaluarían cada una de las competencias? La planificación debía ofrecer una respuesta 
adecuada que incluyese  quiénes (qué profesores) y cómo (a través de qué 
instrumentos/actividades…) iban a recoger evidencias del desempeño y progreso de los 
estudiantes en las competencias que constituyen los objetivos del programa. La  
finalidad era planificar de forma equilibrada y coherente el aprendizaje y desarrollo de 
los estudiantes en las diferentes competencias para garantizar que al finalizar el proceso 
formativo éstos hubiesen adquirido el nivel esperado en cada una de ellas. 
 
Era fundamental llegar a un consenso con el equipo de profesores sobre dónde y cómo 
estas competencias debían evaluarse a lo largo  del plan de estudios.  La implicación y 
coordinación de todos los profesores fue imprescindible para poner en marcha el 
proceso y continúa siéndolo para seguir en esa dinámica.  
 
El protocolo de trabajo contempló diferentes reuniones entre el profesorado. En la 
primera fase de reuniones las discusiones giraron en torno al  alcance y dimensión de 
cada una de las 12 competencias y se diseñó una plantilla que reflejaba la implicación 
que tenía cada una de las asignaturas del plan de estudios con el aprendizaje y desarrollo 
de las diferentes competencias. 
 
La  plantilla que  está representada en la figura 2 refleja la implicación de cada 
asignatura en la evaluación de las competencias propias de la titulación. La asignación 
de competencias por asignatura fue el resultado de discusión y consenso con cada uno 
de los profesores responsables de cada materia. Vale la pena aclarar que la plantilla 
refleja únicamente la implicación de las competencias transversales del programa de 
Licenciatura pero que evidentemente cada asignatura tiene otras competencias propias 
que no se reflejan en la plantilla y que son específicos de cada materia. 
 
La plantilla reproducida se corresponde con las asignaturas troncales y obligatorias. En 
nuestro proceso se trabajó en primer lugar la planificación de la evaluación  en las 
asignaturas troncales y obligatorias y una vez consensuado se inició el mismo proceso 
de trabajo para las asignaturas optativas y de libre configuración. Dado que estas 
últimas no tienen carácter obligatorio y los estudiantes pueden elegir diferentes 
opciones, el logro de los estudiantes en las competencias debe quedar garantizado con 
las asignaturas troncales y obligatorias. Sin embargo,  las asignaturas optativas y de 
libre configuración permiten afianzar y reforzar el desarrollo de los estudiantes en las 
diferentes competencias. 
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FIGURA 2: Relación objetivos de aprendizaje y asignaturas. 
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Contabilidad General   X          
Matemáticas   X        X  
Entorno Económico  X  X         
Informática I           X  
Marketing  X       X    
Pensamiento Social Cristiano X X  X         
Informática II   X        X  
Comunicación      X       
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Inglés I      X       
Microeconomía Básica   X          
Estadística   X          
Macroeconomía Básica   X          
Derecho   X          
Contabilidad de Costes   X          
Organización  X    X X X     
Gestión Operaciones     X       X 
Ética X X  X         
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Inglés II      X       
Economía Española y Mundial   X    X   X   
Microeconomía Avanzada  X  X         
Inferencia Estadística     X        
Macroeconomía Avanzada  X  X         
Gestión Empresarial     X   X     
Finanzas   X          
Comercio Internacional      X    X X  
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Inglés III      X       
Contabilidad Analítica   X          
Dirección Comercial     X  X   X   
Dirección Financiera  X X          
Econometría           X  
Fiscal y Laboral  X X          
Gestión de la  Innovación       X   X   X  C
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Gestión de Calidad     X X X      
Dirección Estratégica   X X    X     
Control de Gestión   X          
Entorno Social X X           
Ciencia, Tecnología y Sociedad X X       X   X 
e-business          X X X Q
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Trabajo Final Carrera   X   X X  X    
 
 

 



 8

Una vez aprobadas por todos los profesores las plantillas presentadas y consensuado el 
qué de la evaluación,  se inició la siguiente etapa de reuniones que se centró en el cómo. 
El objetivo era llegar a un acuerdo sobre cómo se iban a medir y evaluar  las 
competencias. Respecto a la  evaluación de las competencias específicas de cada 
materia los profesores tenían bastante claro el sistema de evaluación a utilizar en cada 
asignatura. Sin embargo, respecto a las competencias transversales se crearon 
instrumentos y pautas de evaluación comunes aprovechando sinergias entre distintas 
materias que compartían el desarrollo de una misma competencia. 
 
Cabe puntualizar que en la figura 2 el hecho de que en una asignatura  se marque 
únicamente dos o tres competencias y las otras no aparezcan reflejadas,  no significa 
que éstas otras no se trabajen en esa asignatura. Únicamente representa que en esa 
asignatura no se cree conveniente realizar una evaluación sistemática de dichas 
competencias. En general se promueve que en cada asignatura no se supere la 
evaluación sistemática de tres o cuatro competencias para poder dedicarse con mayor 
intensidad a la recogida de evidencias y valoración concreta de ellas. 
 
Con el propósito de  buscar soluciones óptimas sobre cómo se podía llevar a cabo la 
evaluación,  se fijó un calendario de reuniones por competencias en el que se convocaba 
a todos aquellos profesores cuyas asignaturas tenían el compromiso de evaluar una 
misma competencia. En el calendario se establecieron tres fases de reuniones que se 
correspondían cada una con diferentes etapas de la implementación del proceso. El rol 
del comité de evaluación fue convocar, organizar, coordinar y liderar las reuniones 
pertinentes para poder implementar el plan de evaluación.   
 
En las reuniones de la primera fase que se realizaron durante el curso académico 2003-
04, se definieron objetivos operacionales concretos para cada asignatura con el fin de 
facilitar la evaluación de la competencia en cuestión al marco y contexto propio de la 
asignatura. También se discutió sobre  instrumentos,  metodología y criterios de 
evaluación. Estas reuniones representaron una buena oportunidad para poder compartir 
entre todos los docentes diferentes puntos de vista sobre el plan de evaluación. Tras 
estas primeras reuniones se acordó que cada profesor se iniciase en la cultura de la 
evaluación formativa  de competencias y así poder experimentar con los instrumentos 
diseñados en una fase inicial del proceso. 
 
Cabe puntualizar la naturaleza y composición del  cuadro docente de la Facultad de 
Economía IQS que está formado por un número de profesores con una vinculación  full-
time con la Facultad y también por profesores externos con una actividad laboral 
principal que complementan con la docencia.  Sobre este grupo de profesores externos 
con una dedicación destacada a sus respectivas profesiones, se realizó un seguimiento 
constante con el fin de involucrarlos totalmente en el plan de evaluación.  Cuando por 
sus respectivas agendas no pudieron asistir a las reuniones programadas el comité de 
evaluación mantuvo una entrevista personal con ellos para comunicar los acuerdos 
tomados y tenerlos permanentemente informados y orientados sobre el proceso. 
 
En la segunda fase de reuniones, celebradas justo antes de iniciarse el curso 2004-05, 
cada profesor presentó un plan de evaluación, se compartieron sugerencias y se asumió 
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el compromiso de realizar evaluación formativa de forma sistemática y rigurosa a partir 
del curso que próximamente se iniciaba. 
 
En la tercera fase de reuniones, celebradas al final del curso 04-05 los profesores 
expusieron los resultados de la evaluación de competencias transversales realizada en 
sus asignaturas con el propósito de mejorar aquellos aspectos del proceso de enseñanza-
aprendizaje que se consideraron oportunos y aprovechar eficazmente la evaluación 
formativa como un instrumento para la mejora continua del aprendizaje. 
 
Durante el curso 05-06 ya se implementó la evaluación formativa de forma sistemática 
y durante los curso 06-07 y 07-08 se han introducido mejoras de acuerdo a los 
resultados obtenidos en los dos cursos anteriores. Sistemáticamente se ha establecido un 
periodo de  reuniones fijas en el calendario académico de los profesores al finalizar el 
curso académico para  informar y discutir los resultados de evaluación de competencias 
en cada asignatura y las mejoras introducidas respecto al curso anterior.  El proceso 
permite que el profesorado comparta experiencias sobre actividades formativas 
programadas para la adquisición de competencias, enriquecer la metodología de 
evaluación y en definitiva, trabajar conjuntamente para mejorar los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. 
 
Una vez explicada la vinculación e importancia del trabajo en equipo del profesorado, 
detallaremos cómo se ha orientado el plan de evaluación con instrumentos directos 
integrados en el proceso de enseñanza-aprendizaje, para cada una de las 12 
competencias del plan de estudios de Licenciatura en Administración y Empresas de la 
Facultad de Economía IQS. 
 
3.- La implementación del plan 
 
El conocimiento de los logros de los estudiantes y en consecuencia el  análisis de las 
fortalezas y áreas de mejora que éstos pueden presentar en su aprendizaje permite 
ampliar el horizonte del profesor aportando un valor añadido al incorporar a su propia 
visión evaluadora la necesidad de comprender a cada estudiante y de contribuir a su 
realización personal y académica. Medina (2002) reflexiona sobre los beneficios de  la 
evaluación formativa desde la perspectiva del profesional docente destacando; un mejor 
conocimiento del proceso educativo, una mayor compresión de los estudiante, el 
replanteamiento del modelo de enseñanza-aprendizaje y una orientación 
profesionalizadora y reflexiva del profesor ante sí, ante los estudiantes y la institución.   
 
El rol del profesor en la cultura de la evaluación es básico ya que aunque el proceso esté 
centrado en el estudiante,  él será el conductor y orientador del proceso y además será el 
responsable de que en su área de dominio (asignatura) se implemente de forma 
coherente el plan de evaluación del programa educativo. En cada asignatura los 
profesores hacen propios los objetivos educacionales del plan de estudios pero deben 
trasladarlos al ámbito concreto de sus materias y contextuarlos con los contenidos 
singulares de cada una de ellas. Chadwick y Rivera (1991), sostienen que los objetivos 
generales deben servir de paraguas a objetivos más específicos que denominan objetivos 
operacionales y que facilitarán la evaluación en el contexto de cada asignatura. Estos 
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objetivos más específicos están descritos en términos que permiten planificar, guiar y 
evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en la conducta alcanzada. 
 
En la figura 3 se describen las pautas a seguir en el modelo evaluativo de cada 
asignatura. Se refleja cómo a partir de una meta “X” (cualquiera de las competencias 
descritas en la figura 1) se traslada al ámbito de la asignatura “Y” (se refiere a 
cualquiera de las asignaturas que estén comprometidas con la medición y evaluación de 
la competencia “X”) con el propósito de evaluar el desempeño y logro de los 
estudiantes. 

FIGURA 3: Protocolo de evaluación para cada asignatura 
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Por ejemplo, la competencia relativa al área competencial  de trabajo en equipo,  se 
expresó de forma general de la siguiente forma: “El estudiante será capaz de trabajar 
con un grupo de personas de forma eficaz, participativa y responsable para alcanzar un 
objetivo común” y fue trasladada al ámbito de las diferentes asignaturas que se 
comprometían a evaluar dicha competencia tal como se detalla en la figura 4. 
 
 

FIGURA 4: Objetivos operacionales. 
 

 
ASIGNATURA OBJETIVO OPERACIONAL 

Organización de Empresas 

- El estudiante será capaz de interiorizar los conceptos claves 
relacionados con la organización de empresas y el 
comportamiento grupal de las personas y ello le permitirá 
implantar y gestionar de forma óptima el trabajo en equipo 
en su grupo de colaboradores, además de desarrollar sus 
propias habilidades relacionadas con esta competencia 

Economía Española y 
Mundial 

- El estudiante será capaz de incrementar la eficiencia a 
través del trabajo en equipo en la búsqueda de análisis y 
síntesis en temas de Economía Española y Mundial. 

Dirección comercial 

- El estudiante será capaz de organizarse para visitar una feria 
comercial, analizar lo que allí ocurre, obtener conclusiones 
acerca de los objetivos que persiguen ciertos expositores, y 
elaborar un informe. 

- El estudiante será capaz de organizarse en tiempo de clase, 
desarrollar ciertos ejercicios en los que deberá llegar a 
ciertas conclusiones o presentar propuestas. 

Gestión de la Calidad 

- El estudiante será capaz de coordinarse para realizar un 
estudio dentro del ámbito de la Calidad 

- Los estudiantes serán capaces de coordinarse para realizar 
los ejercicios de clase. 

Practicum 
- Los estudiantes serán capaces de integrarse 

satisfactoriamente en un departamento en el mundo de la 
Empresa. 

 
 
Una vez el profesor concreta y define el objetivo operacional, la comunicación entre 
profesor y estudiante adquiere una importancia relevante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  El profesor debe comunicar claramente los objetivos que se persiguen y 
una vez comunicados, es conveniente que  asigne unas tareas o actividades a los 
estudiantes para que éstos puedan demostrar el desarrollo y logro de la competencia que 
es objeto de evaluación. Tal como sugiere Tenbrink (1981) “No hay fuente más 
importante de información sobre el aprendizaje de los estudiantes que las mismas 
actividades de aprendizaje”. 
 
La asignación de tareas ayuda al estudiante a aprender pero también ayuda al profesor a 
saber sobre qué y cómo están aprendiendo los estudiantes. Mateo (2000) sostiene que la 
asignación de tareas es especialmente compleja ya que el dominio a evaluar debe ser 
concretado en el tipo de tarea sobre la que se recogerá la información. 
 
La recogida de información es  fundamental ya que en un proceso de evaluación son 
necesarias las evidencias. En esta fase de recogida de información debe prestarse 
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especial atención a la selección de las técnicas e instrumentos con el fin de asegurar  su 
adecuación para que la obtención de datos sea todo lo rigurosa, sistemática y controlada 
que sea preciso con el fin de garantizar que los resultados finales de la evaluación son 
fiables y válidos. Espín y Rodríguez (1993) y García Ramos (1989) aportan interesantes 
reflexiones sobre técnicas e instrumentos de evaluación.  
 
A modo de ejemplo, siguiendo el caso anterior de la competencia referida a  Trabajo en 
equipo, se diseñó un instrumento de recogida de información común para todos los 
profesores implicados en su evaluación.  Esta herramienta es un cuestionario que 
cumplimentan los estudiantes al finalizar una tarea de trabajo en equipo y se 
autoevalúan sobre determinados criterios como el grado de participación de los 
miembros del grupo, los mecanismos de consenso o la aportación personal de cada uno 
entre otros.  La figura 5  reproduce el cuestionario que al ser aplicable a todas las 
asignaturas que evalúan esa competencia permite valorar   el logro de esta competencia 
a lo largo de todo el plan de estudios (por comparativa entre las tablas de evaluación de 
cada curso) permitiendo tomar decisiones para la mejora de un curso a otro y también  
dentro de cada curso. 
 
La frecuencia de utilización del cuestionario queda a criterio de cada profesor. En 
algunas asignaturas se presentan trabajos en grupo semanalmente por lo que se sugiere 
que puede ser oportuno utilizar el cuestionario a principio de curso, sobre la mitad del 
mismo y al final, para poder observar la evolución y orientar hacia la mejora en el 
proceso de aprendizaje. La utilización de este cuestionario común no excluye que los 
profesores utilicen también otros instrumentos propios para evaluar esta competencia.  
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FIGURA 5: Cuestionario Evaluación Trabajo en equipo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Finalmente, la evaluación debe analizarse, valorarse y proporcionar el feedback 
adecuado a los estudiantes para mejorar su aprendizaje e implementar las acciones de 
mejora oportunas. El feedback ofrece información vital al estudiante para que tome 
conciencia de su situación y evolución en el proceso de aprendizaje. Esta información 
debe ser utilizada para retroalimentar los procesos formativos de los estudiantes. Orell 
(2006) considera que el feedback que recibe el estudiante del profesor está muy 
relacionado con la motivación futura para el aprendizaje, por ello es interesante prestar 
especial atención a este aspecto de la evaluación y tratar de proporcionar un feedback 
efectivo que sugiera estrategias para la mejora. 
 
Nicol, D. y Macfarlane, D (2006) sostienen que además la práctica efectiva del feedback 
proporciona al estudiante criterios adecuados para poder autorregular su propio 
aprendizaje y establece pautas para que ellos puedan generar también su propio 
feedback y ejercitarse en la práctica de la autoevaluación. 
 

Cuestionario evaluación 
TRABAJO EN EQUIPO

          Fecha: 
         Asignatura: 
         Grupo al que pertenece: 
 

 

 Indique la respuesta que mejor refleje su opinión respecto a las siguientes cuestiones que se plantean: 

 
 Considero que el grupo ha identificado y compartido el objetivo común 

□ nada       □ un poco      □ bastante      □ mucho 

 

 Considero que la participación de las tareas entre los miembros del equipo ha sido 
equitativa 

□ nada       □ un poco      □ bastante      □ mucho 

 

 Considero que la comunicación interpersonal entre los miembros del equipo ha sido 
satisfactoria 

□ nada       □ un poco      □ bastante      □ mucho 

 

 Considero que han sido oportunos los mecanismos de consenso y resolución de 
conflictos para alcanzar unas metas 

□ nada      □ un poco      □ bastante      □ mucho 

 

 Estoy satisfecho con mi aportación personal al resto del grupo 
□ nada      □ un poco      □ bastante      □ mucho 
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Es fundamental que el propio profesor tome decisiones a partir de los resultados 
obtenidos y que establezca los cambios oportunos con el fin de mejorar el proceso de 
aprendizaje 
 
4.- Conclusiones 
 
La aplicación sistemática del proceso evaluativo ha repercutido positivamente en la 
calidad del programa impartido aportando mayor coherencia curricular y claras 
oportunidades para la mejora continua. Además ha permitido que los estudiantes 
“entren” también en la cultura de la evaluación formativa al ser invitados a participar 
activamente en un proceso en el que comprueban  que ellos son los auténticos 
protagonistas y su aprendizaje el foco de atención principal. 
 
Por otra parte el trabajo en equipo del profesorado durante todo el proceso ha permitido 
crear herramientas comunes de evaluación, como test, cuestionarios u otros 
instrumentos que son utilizados por profesores de asignaturas de diferente naturaleza 
pero que comparten la evaluación de la misma competencia transversal. La utilización 
de algunos instrumentos estandarizados ha permitido valorar la evolución progresiva del 
estudiante a través de su periodo formativo, posibilitando la mejora de una competencia 
a lo largo de todo el plan curricular.  Un profesor recibe información sobre los 
resultados evaluativos efectuados por el resto de compañeros que comparte el mismo 
objetivo y por tanto, parte de una información inicial privilegiada respecto al 
desempeño de ese objetivo en un grupo de estudiantes determinado. Esta información le 
permitirá focalizar su esfuerzo en aquellas áreas de mejora que fueron detectadas por el 
profesor que evaluó previamente ese objetivo sobre el mismo grupo de estudiantes. 
 
Determinados objetivos referentes a actitudes o comportamientos son muy complejos de 
evaluar debido a que no siempre los instrumentos son conocidos, sencillos y rápidos de 
utilizar.  Sin embargo, la experiencia nos está demostrando que existen tantos 
instrumentos como la capacidad creativa de cada profesor permita. 
 
Además, la evaluación sistemática ha permitido mejorar algunas actividades formativas 
y experiencias docentes (casos, explicaciones, debates, etc.) para que permitan alcanzar 
mejor los objetivos propuestos. Por ejemplo,  en la competencia de creatividad e 
innovación se detectó que los alumnos ante determinadas situaciones no eran capaces de 
plantear enfoques realmente nuevos  para solucionar un problema y en la mayor parte de 
los casos las propuestas que presentaban eran muy similares. Como consecuencia, se 
decidió trabajar en profundidad diferentes técnicas para estimular la creatividad y se 
realizaron varias sesiones de brainstorming por grupos con el objetivo de favorecer la 
creación de nuevas ideas. También se  trabajo el pensamiento lateral a través de 
ejercicios en los que se ejercitaba el desarrollo de la creatividad.   
 
En conclusión, a lo largo de este trabajo hemos observado el papel trascendental que la 
evaluación formativa adquiere en el proceso de aprendizaje y cómo para llevar a cabo 
un proceso evaluativo es necesario crear una plataforma de trabajo conjunta entre todo 
el profesorado y establecer una coherencia a lo largo de todo el currículum. Al 
incorporar de forma integrada la evaluación formativa en sus responsabilidades 
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docentes, el profesor asume su compromiso con el aprendizaje de cada uno de sus 
estudiantes y con la calidad del programa impartido.  
 
En definitiva, para poder garantizar el cumplimiento de nuestros objetivos educaciones 
y en consecuencia el éxito de los estudiantes, es preciso implementar un sistema de 
evaluación capaz de ofrecer sistemáticamente resultados de aprendizaje fiables y que 
ponga de relieve las áreas susceptibles de ser mejoradas.   
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Resumen 

El proceso de Bolonia y el proyecto de creación de un Espacio Europeo de Educación Superior hacen 

pensar en que nos encontramos ante un proceso de profunda transformación de la enseñanza 

universitaria. En este contexto se antoja fundamental conocer cuál es el modo en que las instituciones 

universitarias y sus integrantes entienden la calidad de la enseñanza universitaria y cuáles son los 

factores que influyen en ella. Con este objeto, los autores de esta comunicación han puesto en marcha 

una acción denominada “Estudio sobre la percepción del profesorado universitario” que forma parte de la 

red internacional ECUME que fue creada para investigar el modo en que se ha afrontado el reto de la 

calidad en las universidades mexicanas y españolas. Esta comunicación presenta respuestas 

provisionales pero reveladoras a estas dos cuestiones, empleando los resultados obtenidos mediante 

encuesta a profesores de economía y empresa de  la Universidad del País Vasco. 

Palabras clave: EEES, Calidad, Percepción del profesorado. 

Área temática: Espacio Europeo de la Educación Superior (E.E.E.S.). 

Abstract 
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European universities are in a process of deep transformation due to the process of Bolonia and the 

creation of an European Higher Education Area (EHEA). In this context it makes sense to investigate the 

factors affecting the quality of the tertiary education. This paper quotes the results of a questionnaire 

passed among scholars in a unit of the University of the Basque Country, v.g. the “Escuela Universitaria 

de Estudios Empresariales”. 

Key Words: (max. 6). EHEA, quality, perceptions of the scholars.  

Thematic Area: European Higher Education Area (E.H.E.A.). 
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1. Introducción 
En un momento como el actual en el que las universidades se ven inmersas en un 
proceso de adaptación, tanto de las titulaciones (nuevas titulaciones, adaptación de las 
titulaciones a la adquisición de competencias y a algún sistema de transferencia de 
créditos) como de los métodos de enseñanza-aprendizaje, el profesor y los distintos 
órganos de las instituciones se ven en la necesidad de reflexionar sobre los cambios que 
se requieren y el efecto de los mismos sobre la calidad universitaria. 
Con esta finalidad, un equipo de profesores de la Universidad del País Vasco ha puesto 
en marcha la red Estudios sobre Calidad en las Universidades Mexicanas y Españolas 
(ECUME), entre cuyos objetivos se encuentra investigar las percepciones del 
profesorado universitario con respecto a los factores ligados a la calidad de la enseñanza 
en las instituciones de educación superior (proyecto EPPU).  
El proyecto EPPU se haya en estos momentos en proceso de realización. A su 
finalización se espera disponer de información de calidad y comparable sobre las 
percepciones del profesorado en España y México, pero también en Chile y Argentina, 
dos de cuyas universidades se han adherido más recientemente a la red ECUME. 
En esta comunicación se presentan los resultados que se han obtenido en la encuesta 
piloto que se realizó en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Bilbao 
(EUEE), perteneciente a la Universidad del País Vasco, y de la que se han derivado 
interesantes conclusiones. 
2. Contexto del análisis 
La encuesta piloto se puso en marcha con la finalidad habitual de verificar si existía 
algún problema en el diseño del cuestionario y del formulario o en cualquier otro 
aspecto de la fase de trabajo de campo que prevé el proyecto EPPU. No obstante, las 
respuestas obtenidas en esta encuesta piloto constituyen un primer aporte de 
información que los autores hemos considerado de valor y cuyo análisis afrontaremos 
en las siguientes páginas.  
Las conclusiones se basarán en las respuestas de 34 profesores de la Escuela de 
Empresariales sobre algunas cuestiones trascendentales para el futuro de la Escuela y de 
la Universidad. El profesorado de la escuela es una población con características 
específicas y, en parte, distintas de las de otros centros de la Universidad del País Vasco 
en los que se ofrecen estudios de economía y empresa. Por eso, no sería acertado 
extrapolar los resultados de esta encuesta piloto al resto de la universidad española ni 
tampoco al ámbito más restringido de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea. No obstante, la población de la escuela constituye, por sí misma, un 
colectivo en el que un sondeo como el que se ha realizado resulta de indudable interés, 
al menos desde el punto de vista de los profesores que suscribimos este trabajo. Por otro 
lado, la muestra empleada y el número de respuestas obtenidas otorgan fiabilidad al 
análisis. Finalmente, la realización de este análisis se justifica por su valor como guía 
para la investigación que le seguirá y que se realizará sobre un colectivo mucho más 
amplio de profesores de economía y empresa en ésta y en otras universidades de cuatro 
países distintos.  

1.1. Breve descripción del contenido y la estructura del cuestionario 
El cuestionario que se ha empleado en este estudio piloto constituye en esencia un 
sondeo de opinión sobre varios asuntos relacionados con la calidad de la enseñanza 
universitaria. 
El cuestionario ha sido diseñado ad hoc para este proyecto por los autores de este 
trabajo, que contaron con la aportación de un panel de expertos formado por personas 
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con una dilatada experiencia en la práctica de la educación y un interés específico por 
las metodologías docentes en el ámbito universitario. El cuestionario se pasó por medio 
de una plataforma virtual.  
La primera cuestión sobre la que se solicita opinión a los docentes tiene que ver con la 
incidencia de determinados factores en la calidad de la enseñanza universitaria. Los 
factores que, a priori, fueron considerados relevantes se agruparon en los siguientes 
bloques.   
3. Novedades asociadas a la creación de espacios supranacionales de educación 

superior. 
4. Aspectos ligados a la organización de la universidad y políticas aplicadas por ella. 
5. Profesorado. 
6. Alumnado. 
La segunda vertiente del sondeo solicita información a los docentes sobre la medida en 
que algunos factores se encuentran presentes en su labor docente. Por razones que no es 
preciso exponer, no se ha solicitado opinión a los docentes sobre los factores que tienen 
que ver con el profesorado. Por otro lado, en el capítulo de las novedades asociadas a 
los espacios supranacionales de educación superior se ha preferido preguntar a los 
encuestados sobre su nivel de conocimiento de los factores seleccionados.  
Finalmente, en el cuestionario también se solicita información sobre el modo en que los 
profesores entienden la calidad de la enseñanza universitaria, para lo cual se ha pedido a 
los encuestados que indiquen el grado en que asocian la calidad de la enseñanza 
universitaria con una serie de ítems. También se ha solicitado información a los 
docentes sobre el grado en que, en su opinión, la universidad apoya cada uno de estos 
ítems.  
La información que se prevé obtener con este cuestionario tiene una triple utilidad: 
Desde el punto de vista puramente pedagógico: 

• Los profesores universitarios son actores directamente implicados en el proceso 
de enseñanza aprendizaje a los que cabe atribuir un conocimiento directo y 
exacto, aunque a veces tácito, de las circunstancias que facilitan el aprendizaje, 
por lo que constituyen una magnífica fuente de información sobre la incidencia 
relativa de los diversos factores que desde el propio proceso de aprendizaje o 
desde su contexto afectan a la calidad de la enseñanza.  

• Las respuestas de los docentes también señalarán los factores que se encuentran 
presentes en el contexto universitario. 

Desde el punto de vista de la gestión universitaria: 
• Permite reconocer las lagunas informativas que padecen los profesores con 

respecto a los espacios supranacionales de educación superior para así diseñar 
mejor sus políticas de comunicación.  

• Tomada conjuntamente, la información sobre el impacto de los factores 
considerados, y su presencia en la universidad, puede servir para delimitar con 
mayor precisión las prioridades de las medidas de política universitaria; es decir, 
facilita la orientación de los recursos hacia aquellas áreas de mayor impacto en 
la calidad de la enseñanza y que se encuentran menos presentes en las 
instituciones. Las ventajas desde el punto de vista del targeting serán tanto 
mayores si es posible localizar los problemas en determinados colectivos de 
profesores o unidades docentes concretas.  

Finalmente, desde el punto de vista del ejercicio de la docencia: 



 5

• La información resulta útil porque permite al profesor contrastar sus propias 
opiniones con las de sus colegas. 

• Permite trabajar en aquellos aspectos del proceso de aprendizaje que dependen 
de él mismo y que, quizá en contra de su propia opinión, influyen 
significativamente en los resultados del proceso.  

1.2. Análisis de los resultados de la encuesta 
En esta sección se aborda el análisis de los datos obtenidos en la encuesta piloto 
realizada en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales (EUEE) de la 
Universidad del País Vasco – Euskal Herriko Unibertsitatea, sita en Bilbao. No es 
preciso insistir en que los resultados que se deriven de este análisis tienen un carácter 
estrictamente provisional. 
En el cuestionario empleado, salvo las de identificación, todas las preguntas se formulan 
en forma de escalas, es decir, se solicita al encuestado que se posicione en algunas de 
las categorías siguientes, “muy bajo”, “bajo”, “medio”, “alto”, y “muy alto”. 
El análisis que sigue explota esa información de dos maneras distintas aunque 
perfectamente compatibles. La primera opción consiste en dotar de carácter cuantitativo 
a las variables consideradas, asignando puntuaciones de 1, 2, 3, 4 y 5 a las categorías 
“muy bajo”, “bajo”, “medio”, “alto” y “muy alto” respectivamente. Por muchas 
objeciones que quieran hacerse a esta conversión, lo cierto es que si a los encuestados se 
les hubiera dado la opción de dar puntuaciones, ésas serían las que habrían otorgado. 
Realizada la conversión de las categorías a valores numéricos pueden obtenerse 
puntuaciones medias que permiten efectuar comparaciones entre, por ejemplo,  la 
influencia atribuida por los profesores a dos factores distintos. El segundo modo en que 
se va a realizar el análisis consiste en emplear como indicador la frecuencia relativa de 
las respuestas “alto” y “muy alto”. 
Lo cierto es que estas dos formas de emplear los datos reunidos en la encuesta no sólo 
son compatibles, sino que, en este caso, ofrecen resultados muy similares: el gráfico 1 
ofrece un testimonio definitivo sobre la fuerte correlación entre ambos indicadores, al 
menos en lo que respecta a la percepción de la incidencia de cada uno de los 51 factores 
cuya relación con la calidad de la enseñanza universitaria se investiga (el coeficiente de 
correlación entre estas dos medidas es de 0,97).  
Gráfico 1. Relación entre las medidas empleadas en el análisis en los 51 factores 
que afectan a la calidad de la enseñanza universitaria. 
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Fuente: Proyecto EPPU. 
1.2.1. Conocimiento por parte del profesorado de las novedades asociadas 

a la creación de espacios supranacionales de educación superior 
La tabla 1 muestra las distribución de las respuestas a la pregunta sobre el grado de 
conocimiento de los ítems descritos por parte de los profesores.  
Los resultados obligan a calificar de relativamente bajo el nivel de conocimiento del 
profesorado en determinados elementos ligados al establecimiento de espacios 
supranacionales de educación superior. Los casos más evidentes son el de la conexión 
con procesos formativos preuniversitarios, y el de las alianzas con otras universidades. 
Más de la mitad del profesorado admite desconocer el modo en que estos dos aspectos 
se plasman en las iniciativas supranacionales de educación superior.  
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Tabla 1. Frecuencias relativas. 

 
Bajo o 

muy bajo Medio  
Alto o 

muy alto 

Evaluación por competencias 29 29 41 

Espacio Europeo de Educación Superior 26 38 35 

Adaptación de asignaturas a sistemas de créditos 
homogéneos en los espacios comunes de 
educación superior (ECTS) 32 35 32 

Uso de plataformas tecnológicas de apoyo a la 
docencia 21 47 32 

Diseño y seguimiento de actividades de 
autoaprendizaje para el alumno 21 56 24 

Alianzas con otras universidades, redes de 
colaboración e intercambio 50 32 18 

Conexión con procesos formativos 
preuniversitarios 65 29 6 

Fuente: Proyecto EPPU. 
La relevancia de los procesos de integración del sistema universitario español en estos 
espacios supranacionales y la inmediatez de algunas de las consecuencias para la 
Universidad del País Vasco que se derivarán de ellos sugiere que el profesorado debería 
estar mucho mejor informado sobre estas cuestiones. Al parecer, la política de 
información de la Universidad del País Vasco no ha sido suficientemente eficaz y 
debería reorientarse. 
El panorama general resulta aún más preocupante cuando se tiene en cuenta que el 
efecto en la calidad de la educación que los profesores atribuyen a cada uno de estos 
aspectos parece ser inversamente proporcional al grado de conocimiento que dicen tener 
sobre el tema en cuestión. El caso más claro es el de la conexión con los procesos 
formativos preuniversitarios que destaca por ser uno de los factores que más pueden 
influir en la calidad de la enseñanza universitaria y, a pesar de ello, la mayor parte el 
profesorado desconoce lo que los espacios supranacionales pueden aportar en ese 
sentido. La misma reflexión puede hacerse, aunque con distinta vehemencia, para buena 
parte de los ítems sobre los que se ha solicitado el posicionamiento de los docentes. 
Tabla 2. Valor promedio de las respuestas.  

 Conocimiento Efecto Diferencia

Evaluación por competencias  3,06 3,18 0,12 

Espacio Europeo de Educación Superior  3,00 3,15 0,15 

Adaptación de asignaturas a sistemas de 
créditos homogéneos en los espacios 
comunes de educación superior (ECTS) 2,94 3,12 0,18 

Uso de plataformas tecnológicas de apoyo a 
la docencia 3,03 3,35 0,32 
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Diseño y seguimiento de actividades de 
autoaprendizaje para el alumno 2,97 3,32 0,35 

Alianzas con otras universidades, redes de 
colaboración e intercambio  2,59 3,50 0,91 

Conexión con procesos formativos 
preuniversitarios 2,12 3,85 1,73 

Fuente: Proyecto EPPU. 
1.3. Valoración de la incidencia en la calidad de la enseñanza universitaria 

Como se ha descrito más arriba, buena parte de las preguntas del cuestionario sirven 
para obtener la opinión de los docentes sobre la magnitud del impacto en la calidad de 
la enseñanza universitaria de determinados factores agrupados en cuatro categorías que, 
de manera abreviada, pueden referirse así: espacios supranacionales de educación 
superior, institución universitaria, profesorado y alumnado. 
El gráfico siguiente muestra en porcentajes la frecuencia relativa (N=34) de las 
respuestas “alto” o “muy alto” con respecto a la incidencia de los 11 factores en los que 
ésta resulta más alta. Dicha frecuencia puede entenderse como una medida del impacto 
que el colectivo de los profesores atribuye a cada factor. En el gráfico también se 
refleja, al lado de la descripción de cada factor y entre paréntesis, el valor medio de las 
respuestas una vez transformadas en valores numéricos.  
La lectura de este top ten resalta un hecho interesante. La mayor parte de los factores 
pertenecen al capítulo del profesor (6) y al del alumno (3); mientras que sólo dos de los 
factores se refieren a la organización y las políticas de la institución universitaria. 
Finalmente, ninguno tiene que ver con los espacios supranacionales de educación 
superior. A esto hay que añadir que uno de los factores relativos a la institución, rigor 
en la contratación del profesorado, se refiere a las medidas que adopta la universidad 
para asegurar que cada docente se ajuste al perfil que asegure la calidad de la 
enseñanza. La conclusión es sencilla: acertadamente o no, los profesores siguen 
pensando que la calidad de la enseñanza se dilucida, ante todo, en la relación entre 
profesor y alumno; en la preparación, capacidad y motivación de estos dos polos del 
proceso de enseñanza-aprendizaje; y, sobre todo, en la capacidad del docente para 
acumular y transmitir su conocimiento y en la actitud del alumno a la hora de  recibirlo 
e interiorizarlo.  
A continuación se analiza con más detalle la valoración que han merecido cada uno de 
los factores, para lo cual se ordenarán éstos por bloques. 
Gráfico 2. Factores con mayor incidencia en la calidad de la enseñanza 



 9

76

76

79

79

82

85

88

91

91

91

94

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Acciones formativas orientadas al profesorado  (3,8)

Coordinación entre profesores de diferentes asignaturas de la
misma titulación  (4)

Capacidad para el aprendizaje autónomo a su ingreso en la
universidad  (4)

Vocación por los estudios seleccionados  (3,9)

Rigor en la selección del profesorado  (4)

Coordinación entre profesores de la misma asignatura  (4,2)

Motivación del profesorado  (4,5)

Actitud hacia el aprendizaje a su ingreso en la universidad 
(4,2)

Capacidad de autoformación y autoaprendizaje del profesor 
(4,2)

Conocimientos del profesor sobre las materias a su cargo  (4,4)

Capacidad de comunicación del profesor  (4,4)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
1.3.1. Espacios supranacionales de educación superior 
Quizá la conclusión más relevante que se puede derivar con respecto a estos factores es 
la que ya se ha expuesto en el epígrafe anterior: ninguno de ellos figura en el top ten de 
los factores que más influyen en la calidad de la enseñanza universitaria.  
Destaca el escepticismo que la mayoría de los profesores mantiene con respecto al 
espacio Europeo de Educación Superior y su capacidad de mejora de la enseñanza 
universitaria.  
Gráfico 3. Incidencia de los factores del bloque Espacios supranacionales de 
educación superior. 



 10

29

35

38

41

44

50

62

0 10 20 30 40 50 60 70

Espacio Europeo de Educación Superior  (3,1)

Evaluación por competencias  (3,2)

Adaptación de asignaturas a sistemas de créditos homogéneos
en los espacios comunes de educación superior (ECTS)  (3,1)

Diseño y seguimiento de actividades de autoaprendizaje para el
alumno  (3,3)

Uso de plataformas tecnológicas de apoyo a la docencia  (3,4)

Alianzas con otras universidades, redes de colaboración e
intercambio  (3,5)

Conexión con procesos formativos preuniversitarios  (3,9)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
1.3.2. Institución universitaria 
Resulta sintomático que, según el colectivo de profesores, lo más eficaz que la 
institución universitaria puede hacer para mejorar la calidad de la enseñanza que ofrece 
sea elegir a los profesores más capacitados, formarles y motivarles, y ser más rigurosa 
en la selección de los alumnos.  
Destaca también de la lectura del gráfico 4 que el profesorado de la EUEE no entiende 
que exista relación más fuerte entre la calidad de la docencia y las condiciones en las 
que tiene lugar el ejercicio de las otras funciones que corresponden al profesorado, en 
particular la investigación. Menos de una tercera parte de los encuestados entienden que 
las medidas de apoyo a la investigación repercutan de manera decisiva en la calidad de 
la enseñanza. Además, este dato resulta coherente con el de que sólo 35% de los 
encuestados entiende que la dedicación del profesor a la investigación tiene un impacto 
alto o muy alto en la calidad de la enseñanza.  
Gráfico 4. Incidencia de los factores del bloque Institución Universitaria 
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Existencia de una política editorial promotora del trabajo académico 
(3,1)

Fomento de la investigación no relacionada directamente con la
docencia  (3,1)

Agilidad y transparencia de los procesos administrativos  (3,2)

Fomento de la investigación de la práctica docente  (3,4)

Receptividad a las propuestas de innovación docente del profesorado 
(3,5)

Apoyo financiero para actividades de innovación docente  (3,5)

Comunicación interna eficaz de los aspectos relacionados con la
calidad docente  (3,5)

Publicidad de las experiencias innovadoras exitosas  (3,5)

Coordinación de programas y contenidos con el sistema educativo
preuniversitario  (3,4)

Existencia de una política informática de apoyo a la labor académica 
(3,6)

Incentivos económicos para el profesorado  (3,6)

Rigor en la selección del alumnado  (3,7)

Servicios de apoyo a la docencia  (3,6)

Acciones formativas orientadas al profesorado  (3,8)

Rigor en la selección del profesorado  (4)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
1.3.3. Profesorado 
En este apartado se encuentran los factores que los docentes de la E.U.E.E. de Bilbao 
consideran más determinantes de la calidad de la enseñanza universitaria. De hecho los 
factores con mayores frecuencias de respuestas “alto” y “muy alto” se refieren a las 
capacidades básicas, como los conocimientos acumulados, la capacidad para 
actualizarlos, la aptitud para la transmisión de dichos conocimientos y la motivación del 
profesor.  
Menor impacto se atribuye a aspectos de carácter organizativo, como la coordinación 
entre profesores, el compromiso con la institución o la clásica libertad de cátedra. Otros, 
como la posibilidad de elección de profesor por parte del alumno sólo son considerados 
importantes por una cuarta parte de los encuestados. 
También destaca de los resultados que sólo una parte minoritaria de la muestra 
considere que la otra gran vertiente del trabajo del profesor universitario, la 
investigación, ejerce un impacto “alto” o “muy alto” en la calidad de la enseñanza. Es 
posible que este resultado sea específico de la EUEE y no se repita cuando la encuesta 
se pase a una muestra formada por profesores de facultad. En todo caso, será interesante 
observar si se producen diferencias significativas en la opinión de estos dos colectivos 
del profesorado universitario en la Universidad del País Vasco.  
Gráfico 5. Incidencia de los factores del bloque Profesorado 
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Conocimiento de la situación particular de los alumnos (familia, trabajo, situación
económica…)  (2,7)

Posibilidad de que el alumno elija profesor  (2,8)

Dedicación del profesor a la investigación en cualquier tema de su especialización
(3,2)

Capacidad del profesor para la gestión de alianzas y trabajo en grupos de otras
instituciones  (3,2)

Libertad de cátedra  (3,3)

Conocimiento y aplicación de los distintos tipos de liderazgo  (3,6)

Identificación del profesor con la institución (centro, campus, unidad,
departamento, universidad, etc.)  (3,6)

Dedicación del profesor a la investigación en aspectos relacionados con la mejora
docente  (3,7)

Compromiso del profesor con la institución  (3,7)

Formación pedagógica formal del profesor  (3,7)

Existencia de un código de ética profesional docente  (3,7)

Coordinación entre profesores de diferentes asignaturas de la misma titulación 
(4)

Coordinación entre profesores de la misma asignatura  (4,2)

Motivación del profesorado  (4,5)

Capacidad de autoformación y autoaprendizaje del profesor  (4,2)

Conocimientos del profesor sobre las materias a su cargo  (4,4)

Capacidad de comunicación del profesor  (4,4)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 

1.3.4. Alumnado 
En la ordenación que realizan los profesores de los factores relacionados con el 
alumnado se vislumbra una interesante estructura, según la cual las circunstancias más 
relevantes de las que atañen a los estudiantes no son los cognoscitivas, sino las 
actitudinales. En este sentido, la importancia  de la actitud del alumno hacia el 
aprendizaje en el momento de su ingreso en la universidad y la vocación por los 
estudios seleccionados son los factores cuya relevancia genera un mayor consenso entre 
los encuestados. La constatación de la importancia de este último factor debería 
conducir al refuerzo de los mecanismos diseñados para ayudar a que los estudiantes de 
enseñanzas medias decidan sobre los estudios que desean seguir en la universidad. 
En un segundo nivel se encuentran los conocimientos generales y las capacidades 
genéricas como la capacidad para el aprendizaje autónomo. Las respuestas ponen de 
relieve un dato interesante en este sentido: que los docentes consideran más relevante la 
capacidad para el aprendizaje autónomo (respaldada por las respuestas del 79% de los 
profesores) que la preparación para el trabajo en equipo (44%). Si las percepciones de 
los profesores son correctas, esto quiere decir que el fomento del trabajo y la resolución 
de problemas en equipo, aun siendo importante, no debería desplazar las actividades o 
las asignaturas que se orientan más a fomentar otra capacidad igualmente decisiva en la 
formación del individuo: su capacidad para la reflexión individual y el aprendizaje 
autónomo.  
Gráfico 6. Incidencia de los factores en el bloque Alumnado 



 13

35

44

44

53

59

59

65

74

74

79

79

91

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

Conocimientos de economía a su ingreso en la universidad 
(3,1)

Conocimientos de matemáticas a su ingreso en la universidad 
(3,4)

Preparación para el trabajo en equipo a su ingreso en la
universidad  (3,4)

Uso de las tutorías por parte del alumno  (3,5)

Actitud del alumno hacia la innovación docente  (3,7)

Capacidad del alumno para el diseño de su trayectoria
formativa  (3,6)

Participación activa del alumno en las clases presenciales en el
período universitario  (3,8)

Conocimientos generales al ingresar en la universidad  (3,9)

Participación activa del alumno en su aprendizaje en el período
universitario  (3,9)

Capacidad para el aprendizaje autónomo a su ingreso en la
universidad  (4)

Vocación por los estudios seleccionados  (3,9)

Actitud hacia el aprendizaje a su ingreso en la universidad 
(4,2)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
Finalmente, sólo en la zona más baja del ranking pueden encontrarse los conocimientos 
específicos que, por lo general, los docentes no consideran tan decisivos, incluso cuando 
se trata de conocimientos en materias que habitualmente se asocian con los estudios de 
economía y empresa, como las matemáticas o la economía.  

1.3.5. Valoración de la presencia de los factores ligados a la calidad en la 
institución universitaria  

Un segundo objetivo de la encuesta consiste en conocer las impresiones de los docentes 
sobre la presencia efectiva de los factores de calidad seleccionados en el contexto de su 
trabajo. Desde el punto de vista de la política universitaria, esta información puede 
resultar extremadamente útil, pues ayuda a priorizar con acierto los objetivos y a diseñar 
las medidas pertinentes para lograr que la enseñanza universitaria tenga lugar en un 
contexto en el que se reúnan los factores que propician su calidad.  
La serie de factores sobre los que se solicita este tipo de información es relativamente 
escueta: se compone únicamente de los factores relacionados con el alumnado y los que 
tienen que ver con la organización y la política de la institución universitaria.  
De acuerdo con los resultados obtenidos, los docentes son bastantes pesimistas con 
respecto a la presencia, en su trabajo, de los factores ligados a la calidad de la enseñanza 
universitaria, al menos en lo que se refiere a los factores en los que ellos mismos no se 
encuentran implicados. Esta circunstancia es más visible, si cabe, en lo que respecta al 
alumnado: existe un consenso entre los docentes absoluto en que factores como los 
conocimientos previos del alumnado en las áreas de matemáticas y economía, su 
vocación y participación activa o el uso que hacen de las tutorías no alcanzan niveles 
altos. Lo mismo ocurre en el grupo de la política universitaria, con el rigor en la 
selección del alumnado, el apoyo a la docencia, la agilidad de los procesos 
administrativos o la coordinación con los estudios preuniversitarios.  
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En general puede decirse que pocos docentes interpretan que los factores ligados con la 
calidad en la enseñanza se encuentren presentes en niveles altos o muy altos en el 
contexto de la E.U.E.E. de Bilbao.  
Además, la percepción de presencia resulta particularmente baja cuando se compara con 
la percepción de la importancia de dichos factores en la calidad de la enseñanza 
universitaria, aspecto que se va a valorar en el epígrafe siguiente.  
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Gráfico 7. Presencia de los factores en el bloque Alumnado 
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Conocimientos de economía a su ingreso en la universidad 
(1,7)

Conocimientos de matemáticas a su ingreso en la universidad 
(1,8)

Participación activa del alumno en las clases presenciales en el
período universitario  (1,8)

Uso de las tutorías por parte del alumno  (1,5)

Vocación por los estudios seleccionados  (2,2)

Actitud hacia el aprendizaje a su ingreso en la universidad 
(2,2)

Capacidad del alumno para el diseño de su trayectoria
formativa  (1,8)

Capacidad para el aprendizaje autónomo a su ingreso en la
universidad  (2)

Conocimientos generales al ingresar en la universidad  (2,1)

Participación activa del alumno en su aprendizaje en el período
universitario  (1,9)

Preparación para el trabajo en equipo a su ingreso en la
universidad  (2,1)

Actitud del alumno hacia la innovación docente  (2,5)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
Gráfico 8. Presencia de los factores en el bloque Institución Universitaria 
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Agilidad y transparencia de los procesos administrativos  (2,5)

Coordinación de programas y contenidos con el sistema educativo
preuniversitario  (1,7)

Rigor en la selección del alumnado  (1,9)

Servicios de apoyo a la docencia  (2,2)

Fomento de la investigación de la práctica docente  (2,4)

Incentivos económicos para el profesorado  (1,9)

Comunicación interna eficaz de los aspectos relacionados con la
calidad docente  (2,3)

Publicidad de las experiencias innovadoras exitosas  (2,3)

Receptividad a las propuestas de innovación docente del profesorado 
(2,6)

Existencia de una política editorial promotora del trabajo académico 
(2,4)

Rigor en la selección del profesorado  (2,9)

Acciones formativas orientadas al profesorado  (2,7)

Apoyo financiero para actividades de innovación docente  (2,6)

Existencia de una política informática de apoyo a la labor académica 
(2,8)

Fomento de la investigación no relacionada directamente con la
docencia  (2,9)

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
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1.3.6. Valoración conjunta de la incidencia y de la presencia de los factores 
ligados a la calidad en la institución universitaria 

Los dos epígrafes anteriores han servido para constatar la existencia de una importante 
falla entre la importancia atribuida y la presencia percibida de los factores de calidad en 
la E.U.E.E. de la Universidad del País Vasco en Bilbao. Los gráficos 9 y 10 abundan en 
esta misma idea.  
En el gráfico 9 se cruzan las frecuencias relativas de las respuestas “alto” y “muy alto” 
para valorar, respectivamente,  la incidencia y la presencia de cada uno de los 27 
factores para los que cabe realizar esta comparación. El resultado es bastante evidente: 
sólo en el caso de uno de los factores, el fomento de la investigación no relacionada con 
la docencia, el colectivo de docentes valora su presencia por encima de su importancia. 
Se trata, además, de uno de los factores menos importantes desde el punto de vista de la 
calidad de la enseñanza universitaria. En el resto de los casos la presencia es menos 
valorada que la influencia y generalmente, la discrepancia es muy importante. Hay 
nueve factores cuya presencia no ha sido valorada como “alta” o “muy alta” por 
ninguno de los profesores encuestados.  
Gráfico 9. Impacto y presencia de los factores relacionados con la calidad de la 
enseñanza universitaria. 
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respuestas "alto" y "muy alto"

 
Fuente: Proyecto EPPU. 
La única lectura que se puede extraer de estos datos apunta a que existe entre los 
docentes una importante sensación de precariedad, un sentimiento de que su labor tiene 
lugar sin que se den los medios ni se reúnan las condiciones que garantizarían la calidad 
de los resultados. Esta impresión es más evidente aún en el gráfico 10 en el que se 
comparan los indicadores de incidencia y presencia únicamente en los factores más 
importantes de acuerdo con el colectivo de docentes.  
Gráfico 10. Efecto y presencia de los factores más influyentes en la calidad de la 
enseñanza universitaria. 
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Fuente: Proyecto EPPU.  
Las tablas 3 y 4 muestran con todo el detalle posible la precariedad percibida, es decir, 
la diferencia entre importancia atribuida y presencia percibida, medida a través de los 
dos indicadores que se vienen empleando en este capítulo: las frecuencias relativas de 
las respuestas “alto” y “muy alto” y los valores promedio de las respuestas una vez las 
categorías se han traducido en valores numéricos. 
Por lo general puede decirse que la precariedad percibida es tanto mayor cuanto mayor 
es la eficacia atribuida al factor, y que la percepción de precariedad es más acusada en 
el capítulo relativo a las características del alumnado.  
Quizá los aspectos que más interesa reforzar mediante la política universitaria son 
aquéllos en los que se produce una mayor discrepancia entre el impacto y la presencia 
percibidos por parte de los profesores.  
Tabla 3. Precariedad percibida (diferencia entre importancia atribuida y presencia 
percibida) en el grupo de factores de alumnado 

 

Diferencia de las 
frecuencias 

relativas 
Diferencia de los 
valores promedio 

Actitud hacia el aprendizaje a su ingreso en la 
universidad 88 2,0 
Capacidad para el aprendizaje autónomo a su 
ingreso en la universidad 76 2,0 
Vocación por los estudios seleccionados 79 1,7 
Conocimientos generales al ingresar en la 
universidad 71 1,8 
Participación activa del alumno en su 
aprendizaje en el período universitario 71 1,9 
Participación activa del alumno en las clases 
presenciales en el período universitario 65 2,0 
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Actitud del alumno hacia la innovación docente 47 1,1 
Capacidad del alumno para el diseño de su 
trayectoria formativa 56 1,8 
Uso de las tutorías por parte del alumno 53 2,0 
Conocimientos de matemáticas a su ingreso en 
la universidad 44 1,6 
Preparación para el trabajo en equipo a su 
ingreso en la universidad 41 1,3 
Conocimientos de economía a su ingreso en la 
universidad 35 1,4 

Fuente: Proyecto EPPU. 
 
Tabla 4. Precariedad percibida (diferencia entre importancia atribuida y presencia 
percibida) en el grupo de factores de institución universitaria. 

 

Diferencia de las 
frecuencias 

relativas 

Diferencia  de 
los valores 
promedio 

Rigor en la selección del profesorado 71 1,2 
Acciones formativas orientadas al profesorado 62 1,1 
Rigor en la selección del alumnado 62 1,8 
Servicios de apoyo a la docencia 62 1,4 
Existencia de una política informática de apoyo a la 
labor académica 32 0,8 
Incentivos económicos para el profesorado 53 1,7 
Coordinación de programas y contenidos con el 
sistema educativo preuniversitario 53 1,7 
Apoyo financiero para actividades de innovación 
docente 35 0,9 
Comunicación interna eficaz de los aspectos 
relacionados con la calidad docente 44 1,2 
Publicidad de las experiencias innovadoras exitosas 44 1,2 
Receptividad a las propuestas de innovación docente 
del profesorado 41 0,9 
Fomento de la investigación de la práctica docente 35 1,1 
Agilidad y transparencia de los procesos 
administrativos 32 0,7 
Existencia de una política editorial promotora del 
trabajo académico 21 0,7 
Fomento de la investigación no relacionada 
directamente con la docencia -3 0,2 
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Fuente: Proyecto EPPU. 
 

1.3.7. La idea de calidad de la enseñanza entre el profesorado 
La concepción de la calidad que mantiene el colectivo de docentes encuestado se 
encuentra íntimamente relacionada con la satisfacción de las expectativas de los agentes 
involucrados y con el logro en el alumno de las capacidades que le permitan 
desarrollarse como persona. Es con estas dos ideas con las que un mayor número de 
profesores encuestados (en torno al 75%) identifica la calidad. En el otro extremo, 
menos de un 25% de los profesores consultados encuentra una relación fuerte entre su 
idea de la calidad de la enseñanza universitaria y la mejora de estándares establecidos, 
la consecución de la eficiencia o el cumplimiento de la misión de la organización.  
Cuestión muy diferente es la de cómo interpretan los docentes que su universidad 
entiende la calidad. De acuerdo con sus respuestas, los profesores observan que la 
institución universitaria en la que trabajan defiende una idea de la calidad ajena a la 
suya propia: los aspectos de calidad que más valoran los profesores son precisamente 
aquéllos con los que, en opinión de los profesores, menos se identifica su Universidad. 
El gráfico 11 resulta revelador en este sentido, pues permite entrever una 
correspondencia inversa entre las preferencias del profesorado y las que éste atribuye a 
la organización universitaria.  
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Gráfico 11. Concepto de calidad del profesorado y de la institución universitaria. 
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1.3.8. Conclusiones y futuras líneas de trabajo  
A pesar de su carácter de trabajo piloto, la encuesta respondida por 34 profesores de la 
E.U.E.E. de la Universidad del País Vasco en Bilbao ha permitido obtener algunas 
conclusiones que, aunque de naturaleza provisional, no carecen de interés: 
− Los profesores de la E.U.E.E. no reúnen demasiados conocimientos sobre el 

contenido y los objetivos de los procesos de creación de espacios supranacionales de 
educación superior, ni sobre el modo en que éstos pueden afectar al ejercicio de su 
función docente.  

− La mayor parte de los profesores de la E.U.E.E. se muestra de acuerdo con la 
selección de los factores relacionados con la calidad de la enseñanza universitaria 
que se realiza en la encuesta. La mayor parte de estos factores reciben una 
valoración de “alto” o “muy alto” por parte de la mayoría de los profesores cuando 
éstos valoran su influencia en la calidad. No obstante, la valoración de los factores 
no ha sido absolutamente uniforme. Los aspectos ligados con la capacitación y la 
actitud del propio profesorado y del alumnado han sido reconocidos por su 
influencia en la calidad por un mayor número de docentes.  

− Se percibe una preocupante sensación de precariedad entre el profesorado de la de la 
E.U.E.E. Los encuestados entienden que se ven obligados a ejercer su función 
docente en circunstancias que no facilitan la consecución del objetivo de calidad. 
Esta sensación es más fuerte en lo que respecta al alumnado que, según la mayor 
parte de los docentes, no reúne las condiciones que favorecerían el desarrollo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  

− Los docentes sienten que su manera de entender el objetivo de calidad difiere de la 
de la universidad. Como la percepción de los profesores en este sentido sólo puede 
fundamentarse en las acciones y las políticas de los gestores universitarios, se 
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concluye que los profesores no se sientes satisfechos con el modo en que desde la 
dirección de la universidad se está impulsando la consecución del objetivo de la 
calidad. Existen razones para sospechar la ausencia de una cultura de la calidad en la 
que comulguen los diferentes estamentos que componen la institución universitaria, 
y sin ella será difícil que los objetivos lleguen a cumplirse.  

La trascendencia de estos resultados constituye el mejor argumento para extender el 
análisis al resto de los profesores de economía y empresa en la totalidad de los centros y 
profesores de la Universidad del País Vasco y en otros campos de conocimiento.  
En el momento de abordar ese objetivo más ambicioso hay al menos dos aspectos en los 
que cabe mejorar el análisis: 
− En primer lugar confiamos en que la muestra final, extendida a un colectivo bastante 

más amplio que la muestra piloto, nos permita realizar análisis de independencia con 
resultados significativos, de modo que podamos constatar la relación entre las 
opiniones de los docentes y algunas de las variables de identificación, lo cual 
permitiría, entre otras cosas, reconocer las unidades organizativas, los campos de 
conocimiento, o los colectivos de docentes más afectados por los problemas 
identificados.  

− En segundo lugar, podremos realizar un completo análisis multivariante que, aunque 
sea con carácter exploratorio, arroje luz sobre las conexiones entre factores de 
calidad, siempre desde el punto de vista de los profesores. Se antoja necesario, en 
cualquier caso, realizar una reflexión metodológica previa sobre qué variables 
seleccionar a la hora de estudiar su interdependencia, dado el elevado número de 
variables de la encuesta.  
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1. Introducción 
 
Es conocido que los universitarios que han realizado prácticas encuentran trabajo en 
menos tiempo y de mejor calidad (Cruz, 1999). Los resultados de una encuesta 
publicada por ACU indican que el 23,2% de los encuestados, estudiantes de ADE de 
seis universidades públicas catalanas, habían encontrado su primer empleo en 2005 
gracias a las prácticas de empresa y a los servicios de la universidad. (AQU, 2007). Por 
otra parte Rodríguez, (2007) recomienda tres aspectos prácticos en el curriculum del 
estudiante para potenciar su empleabilidad: prácticas relacionadas con las asignaturas 
para aplicar los conceptos teóricos, prácticas en empresas (factor clave de la inserción 
laboral), que se pueden considerar o no como créditos de libre elección (“practicum”) y 
el proyecto fin de carrera. 
 
En la propuesta de plan de estudios de ADE que se describe en el Libro Blanco para el 
Título de Grado en Economía y en Empresa, recomienda la inclusión de prácticas en 
empresas en los programas formativos (ANECA, 2005), señalando como uno de los 
aspectos valorados por los empleadores, el hecho del que el graduado haya adquirido 
experiencia laboral durante el tiempo que realizo los estudios.  
 
El decreto 1392/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales dice: 

“La posibilidad de introducir prácticas externas viene a reforzar el compromiso 
con la empleabilidad de los futuros graduados y graduadas, enriqueciendo la 
formación de los estudiantes de las enseñanzas de grado, en un entorno que les 
proporcionará, tanto a ellos como a los responsables de la formación, un 
conocimiento más profundo acerca de las competencias y conocimientos 
adecuados para dicho ejercicio profesional.” 

 
“Artículo 12.6. Si se programan prácticas externas, estas tendrán una extensión 
máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad 
del plan de estudios.” 

 
La CONFEDE (Confederación Española de Decanos de Economía y Empresa) en su  
reunión del 13 y 14 de diciembre de 2007 celebrada en Zaragoza, acordó por 
unanimidad entre otras cosas: “Se recomienda que las prácticas externas sean 
obligatorias” con un máximo de 24 créditos ECTS. (UAL, 2007) 
 
En este trabajo se expone un resumen de la experiencia adquirida durante más de diez 
años en la gestión de las practica en empresas y una reflexión sobre los peligros y las 
oportunidades que supone el hecho de que sean obligatorias en el nuevo título de grado 
en ADE. 
 
2. Las prácticas en empresas durante la licenciatura en ADE 
 
El IQS mantiene desde sus inicios hace más de cien años, una enfoque práctico de las 
disciplinas teóricas que imparte. Los laboratorios y los talleres han sido y son los pilares 
fundamentales de sus titulaciones. En 1991 se creó la Universitat Ramon Llull y se 
iniciaron en la Facultat d’Economia IQS los estudios de Administración y Dirección de 
Empresas; en esta titulación también se fomenta el espíritu práctico en todas las 
asignaturas. Desde 1994 se han promovido y fomentado las prácticas en empresas, 
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como un valor añadido para la formación de los estudiantes; a partir del plan de estudios 
de 2002 se reconoce a estas prácticas un valor académico, y para ello se diseña la 
asignatura “Practicum” que es la convalidación de las practicas de empresas por créditos 
de libre configuración.  
 
 
2.1 Prácticas 
 
Las prácticas en empresa es un servicio adicional que se ofrece a los alumnos desde la 
Facultat d’Economia IQS para que tengan la oportunidad de ampliar su currículo 
adquiriendo experiencia en puestos de trabajo relacionados con sus estudios. Se pueden 
realizar a lo largo de todo el curso, pero se recomienda hacerlas en verano para no 
interferir en los resultados académicos. A continuación describimos el proceso que se 
sigue. 
 
Se convoca a los alumnos de tercero a una reunión donde se les explica la conveniencia 
de hacer prácticas como un valor añadido y diferencial en su currículo. Se les presenta 
como una oportunidad a  nivel personal y profesional.  Se presenta la empresa como el 
escenario adecuado para aprender y poner en práctica los conocimientos adquiridos en 
el aula  y a partir de aquí, por una parte los alumnos interesados presentan sus 
candidaturas y las empresas ofrecen sus prácticas. 
 
Con los alumnos interesados en participar se mantiene una entrevista previa con la 
Responsable de Prácticas para analizar su CV.  El alumno asiste a la reunión habiendo 
redactado un CV que en definitiva, es su tarjeta de presentación para la empresa. No 
existen modelos establecidos de CV, es positivo que cada alumno lo redacte de la 
manera y forma que considere oportuno. En dicha reunión se comenta el currículo y se 
mejora en el caso que sea necesario. 
 
Las empresas ofrecen unas prácticas para un perfil determinado, (se fija curso, 
requisitos, departamento, periodo y remuneración,). Durante un plazo de dos semanas se 
hace pública la oferta para que el alumno decida si quiere optar a ella. Los estudiantes 
interesados entregan una solicitud con su currículo vía e-mail, para cada práctica que 
sea de su interés ya que  el número de solicitudes en principio no está limitado. 
 
Todos los currículos  recibidos para cada práctica se envían a la empresa solicitante para 
que realice selección. La empresa realiza el proceso de selección que considera 
oportuno para la plaza. Generalmente se realizan entrevistas telefónicas, personales y 
dinámicas de grupo. La empresa generalmente propone la plaza a uno de lo candidatos 
presentados y este debe aceptarla o rechazarla. Si el alumno la acepta, se firma un 
convenio de colaboración universidad-empresa de acuerdo con el RD 1497/81 
actualizado por el RD 1845/1994 sobre programas de Cooperación Educativa, que 
compromete al estudiante a trabajar durante el periodo estipulado en las condiciones 
pactadas. 
 
2.2 Practicum 
 
El alumno puede solicitar que las prácticas en empresas le sean consideradas como 
asignatura de libre configuración (Practicum) 
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Para acceder al Practicum durante el curso académico es necesario que no tenga 
pendientes más de dos asignaturas; durante el verano pueden realizarlo todos los 
estudiantes que lo deseen.  
 
Para la evaluación, el alumno debe presentar dos informes, uno intermedio y otro final 
de acuerdo con una guía de especificaciones que se le entrega y la empresa, a través de 
un tutor de las prácticas, debe cumplimentar una ficha de valoración de la actividad 
realizada por el estudiante. Estos tres documentos son la base para la calificación final 
de la asignatura.  
 
Tal como señalan Villa y Poblete (2004), “el prácticum es una buena actividad para 
desarrollar competencias que permitan la transferencia de conocimientos a las 
situaciones de trabajo”. Se puede entender como competencia “todo un conjunto de 
conocimientos, procedimientos y actitudes combinados, coordinados e integrados” 
(Tejada, 2005). Con estas ideas y con el enfoque puesto hacia el EEES, se valora el 
desarrollo de las siguientes competencias (Tena, 2005):  

• Trabajo en equipo: “Los estudiantes serán capaces de integrarse en un 
departamento en el mundo de la empresa”.  

• Resolución de problemas “Los estudiantes serán capaces de aplicar una 
metodología de resolución de problemas en cualquier departamento de la 
empresa.” 

• Integración de  las TIC “Los alumnos serán capaces de integrar las TIC en 
su trabajo diario de las empresas independientemente del departamento en 
el que colaboren.” 

 
Estas tres competencias son las valoradas por la empresa en la ficha de evaluación del 
alumno de la asignatura Practicum.  
 
También se consideran otros valores necesarios en el mundo empresarial, como la 
puntualidad, o cumplir con los plazos (Se puede consultar un extracto de la ficha en el 
Anexo).  
 
 
 
Finalmente la responsable entrevista al tutor de la práctica o responsable de recursos 
humanos para evaluar los aspectos relevantes de la estancia del estudiante. 
 
2.3. Resultados 
 
Con los planteamientos descritos durante los años académicos 2004/5 a 2006/7 
estuvieron en disposición de hacer prácticas (o prácticum) a lo largo del curso, incluido 
el verano, en total 606 alumnos, durante el mismo tiempo 217 empresas distintas 
ofrecieron 415 plazas de prácticas. El 33% de las empresas solamente ofrecieron una 
práctica durante este periodo, el 67% ofrecieron más de una práctica según la 
distribución que se muestra en el gráfico 1. El porcentaje medio de ocupación por 
periodo (se distingue durante el año entre curso y verano) fue del 65% distribuido tal 
como se muestra en el gráfico 2, lo cual significa que no se ocuparon un 35% de las 
plazas ofertadas. A las plazas ofertadas accedieron un 44% de los alumnos que podían 
hacerlo, algunos de ellos realizaron dos prácticas durante este tiempo. 
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Gráfico 1. Distribución del número de prácticas por empresa entre 2004/5 y 2006/7 
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Gráfico 2. Distribución de las plazas ofertadas y ocupadas durante las dos épocas del 
año. 
 
Respecto a las tres competencias citadas las empresas valoraron tal como se muestra en 
la tabla 1. Se observa un grado de satisfacción elevado, siendo la “integración en el 
departamento” la peor valorada (quizá la que más se aleja de la realidad universitaria) 
 
Tabla 1. Valoración de las competencias de los estudiantes por las empresas 

Escala de Valoración: mal correcto  muy bien
Capacidad de resolver problemas  

2005 0% 0% 9 % 19 % 72 %
2006 0% 0% 5 % 15 % 80 %
2007 0% 0% 5 % 15 % 80 %

Capacidad de integrar las TIC en su trabajo diario      
2005 0% 0% 6 %  19 % 75 %
2006 0% 0% 5 % 16 % 79 %
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2007 0% 0% 5 % 15 % 80 %
Integración en el departamento (trabajo en equipo)      

2005 0% 0% 7 % 22 % 71 %
2006 0% 0% 7 % 20 % 73 %
2007 0% 0% 8 % 26 % 66 %

 
 
2.4 Comentarios  
 
Las prácticas con carácter voluntario son las que actualmente están realizándose en la 
licenciatura de ADE de la Facultat d’Economia IQS. De las entrevistas que se han 
mantenido a lo largo de los años se deduce que acceden a las prácticas aquellos los 
alumnos que lo desean, porque tiene inquietud de conocer una empresa, o un 
departamento (marketing, finanzas), adquirir experiencia, complementar los 
conocimientos adquiridos en el aula y ganar dinero. Están motivados por la titulación 
que estudian y al mismo tiempo con ganas de conocer el funcionamiento de la empresa.  
Quieren ampliar su CV, e iniciar la carrera profesional, aunque sea simplemente tres 
meses o un verano, “un ensayo”. Son personas con curiosidad por la estructura y 
funcionamiento de la empresa. Las prácticas fomentan el desarrollo de las competencias 
citadas y al mismo tiempo sirven para orientar su carrera profesional, los alumnos se 
integran a un departamento y viven la realidad de éste. Son una herramienta básica para 
escoger una segunda práctica y a medio plazo para elegir su futuro profesional. Una 
práctica contribuye al mismo tiempo al desarrollo personal y profesional del alumno, es 
tan importante el primero como el segundo, en una sociedad donde lo que impera es la 
comodidad, la baja cultura del esfuerzo y el “todo está permitido”. 
 
Si analizamos las prácticas desde el punto de vista de la empresa podemos decir que en 
la mayoría de casos las empresas que solicitan un estudiante en prácticas repiten. Una 
vez finalizado el periodo de prácticas del primer estudiante, suele participar un segundo, 
tercero, etc. En un 15% de los casos acaban contratando al estudiante, es decir pasa a 
formar parte de la plantilla de la empresa. En definitiva hay un grupo de empresas 
“fieles” que habitualmente integran estudiantes en prácticas en distintos departamentos 
y funciones de la empresa. La empresa define un plan de trabajo para el estudiante y al 
mismo tiempo realiza un seguimiento de sus tareas tanto en calidad como en cantidad. 
 
Como punto débil podemos mencionar que existe algún caso en que la empresa no tiene 
bien definido el objetivo de la práctica, no realiza un seguimiento del alumno, entonces 
la práctica no cumple las expectativas fijadas por el alumno. De la mima forma; si no se 
entiende el concepto de prácticas puede considerarse trabajo o mano de obra barata.  En 
otros casos cuando el departamento de RRHH ofrece la posibilidad de solicitar 
estudiantes a los distintos departamentos de la empresa, todos ellos tienden a pedir 
estudiantes, así definen la dimensión del departamento independientemente del trabajo 
que realizan. A partir de ese momento se realizan una línea divisoria entre los 
departamentos con becarios y los departamentos sin becarios, los que aparentemente 
tienen mucho trabajo y los que no tienen, que a veces no se corresponde con la realidad.  
 
¿Cuáles son los riesgos de las prácticas para los estudiantes? Como las prácticas son 
voluntarias, las oportunidades presentadas por la universidad no se aprovechan de la 
misma forma, no experimentan los mismos resultados en la formación de los alumnos. 
Las oportunidades son distintas, en función de la actitud del alumno, en función de la 
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realización o no de las prácticas. Tanto para el alumno como para la empresa es una 
oportunidad para el primero de adquirir experiencia práctica que en el aula no puede 
adquirir como para la empresa de oxigenar tanto en conocimientos como en actitud con 
estudiantes jóvenes que no pertenecen al entorno de la empresa. 
 
3. Las prácticas en empresas en los estudios para el Grado en ADE 
 
A la vista de las recomendaciones del Libro Blanco editado por la ANECA y de la 
CONFEDE, tal como se ha señalado en al introducción, en la propuesta de los estudios 
de grado en ADE se ha propuesto la asignatura obligatoria “Prácticas en empresas” con 
4,5 créditos ECTS; este  carácter obligatorio para todos lo estudiantes la hace 
imprescindible para graduarse. El paso de prácticas voluntarias (en la licenciatura) a 
obligatorias (grado) plantea algunas consideraciones que exponemos a continuación. 
 
Ya que el alumno de grado deberá realizar prácticas para obtener la titulación, todos los 
alumnos finalizaran los estudios con formación práctica, de manera que la Universidad 
y la empresa podrán  detectar las necesidades de todos los alumnos independientemente 
de la actitud. Por otra parte la diferenciación entre los CV de los estudiantes dependerá 
del número de prácticas que realicen, porque en todos ellos como mínimo figurará una, 
por tanto la diferencia estará en el número, en el departamento y el tipo de empresa. De 
esta forma todos los alumnos demostraran el desarrollo de las competencias 
mencionadas anteriormente, independientemente de la actitud de cada uno de ellos. 
El sistema obligatorio de las prácticas detectará las necesidades de las empresas en 
contenidos y competencias, y al mismo tiempo se demostrarán la validez de los 
contenidos independientemente de los resultados, inquietudes y las necesidades de 
formación práctica que demuestre el alumno. 
 
Se incrementarán el número de empresas y de solicitudes de prácticas lo que implicará 
un replanteamiento de la organización y sistematización de los procesos y objetivos de 
las prácticas. Si esta organización y demanda no se organiza de forma adecuada se 
fomentará que todos los departamentos soliciten becarios independientemente de la 
cantidad y calidad del trabajo, en definitiva se crearán plazas ficticias.No debemos 
olvidar que la actitud del alumno si es positiva será un punto fuerte para el desarrollo de 
la práctica, por el contrario será un punto débil si es negativa, un alumno desmotivado 
puede ser la causa de la no solicitud de estudiantes en prácticas por parte de la empresa. 
 
Uno de los riesgos de la obligatoriedad es ¿existirá suficiente oferta de prácticas en 
cantidad y calidad? ¿Cómo se gestionara? La demanda aumentará, las universidades 
irán a la búsqueda y captura de prácticas, ¿se podrán cubrir las necesidades? Si la 
coyuntura económica no es buena, ¿el sistema seguirá funcionado?  
Pero también aparecerán nuevas oportunidades, se incrementarán las ofertas por parte 
de nuevas empresas, con más variedad en los sectores de procedencia, Todos los 
estudiantes tendrán una oportunidad de tener un primer contacto con la empresa y 
académicamente servirá para replantear los contenidos de las asignaturas y las 
competencias. Todos los alumnos deberán pasar por un proceso de selección para una 
plaza de prácticas, lo cual es formativo para ellos ya que posiblemente la primera 
asignatura de su postgrado será para muchos encontrar trabajo, en definitiva será un 
ensayo del primer paso del proceso que realizaran cuando finalicen sus estudios para ser 
contratados como titulados en la empresa. 
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4. Conclusiones 
 
Las prácticas de empresa suponen para los alumnos un primer contacto con el mundo 
laboral, les orienta en función de los intereses profesionales, ofrece la oportunidad real 
de poner en práctica los conocimientos teóricos y las competencias adquiridas en la 
universidad. En definitiva representa una selección para acceder a un puesto de trabajo 
en un futuro.  
 
El paso de prácticas voluntarias a prácticas obligatorias, aportará experiencia práctica a 
todos los alumnos, a todos los CV de titulados y a la vez puede generar problemas si la 
actitud del alumno no es positiva. La obligatoriedad  de las prácticas implicará un  
incremento en el número de empresas y el número de plazas para cubrir las necesidades 
de todos los estudiantes. Por lo que, los departamentos de carreras profesionales 
deberán diseñar herramientas de control de calidad de las plazas para que cubran los 
objetivos de las prácticas y las expectativas de los alumnos. Por otra parte, las empresas 
deberán implicarse con la Universidad para definir el perfil de la formación de los 
alumnos en contenidos y en competencias. 
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Anexo. Extracto de la ficha de valoración del Practicum 
   mal  correcto  muy bien
1 ¿El alumno ha cumplido el objetivo de la práctica? 1 2 3 4 5

2 Motivación por el trabajo  1 2 3 4 5

3 Disposición por el trabajo   1 2 3 4 5

4 Facilidad por adquirir conocimientos 1 2 3 4 5

5 Predisposición al aprendizaje 1 2 3 4 5

6  Formación suficiente 1 2 3 4 5

7 Capacidad de integrar las TIC en su trabajo diario 1 2 3 4 5

8 Calidad del trabajo realizado 1 2 3 4 5

9 Integración en el departamento 1 2 3 4 5

10 Integración en la empresa 1 2 3 4 5

11 Capacidad de resolución de problemas 1 2 3 4 5

12 Asistencia    1 2 3 4 5

13 Puntualidad 1 2 3 4 5

14 Presentación 1 2 3 4 5

15 Valoración global del trabajo realizado 1 2 3 4 5
 




